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AcuERDo rMpEpAc/cEE/230/2022, euE pREsENTA tA sEcRETRníR rrrcuTrvA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES
y pARTrcrpAcrów cTUDADANA euE EMANA DE rA comrsróru EJEcUT¡vA
pERMANENTE DE pARTrcrpAcróN cTUDADANA, A TRAVÉs o¡r cuAL sE DA REspuEsTA

At EscRrTo pREsENTADo poR EL cruDADANo RoBERTo sAuNRs Remínez, REcrBrDo

EN ESTE ónce¡¡o com¡crAr. DE FEcHA vrrHr¡sÉrs DE ocTUBRE DEr eño ¡H cuRSo;
EN SEGU IMI ENTO A LOS ACU ERDOS IMPEPAC / CEE/ 1 50 /2022, IMP EPAC/ CEE / 1 51 / 2022
E rM P E PAC / CEÊ, / 1 52 / 2022.

ANTECEDENTES

1. pRoMULGacróru DE LA rEy EsTATAT DE pARTrcrpAcró¡r cTUDADANA,

REcLAMENTARTA orr anrícuro r9 Brs DE rA coNsTrrucróru potínca DEr EsTADo

LIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS. En fecho veinliocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del Arlículo

l9 Bis de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición Ironsilorio "CUARTA" de Io ley referido en el pónofo

que oniecede, se estobleció que el lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017, deberó

oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios referentes

o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley ontes

mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/I58/2018,

medionle el cuol se oprobó el Reglomenlo que regulo los procedimientos de los

meconismos de porticipoción ciudodono. del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y PorlÍcipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/146/201?. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mÌl diecinueve, el Consejo Eslotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/201?, medionle el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los procedÌmientos de los meconismos de porticipoción

ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipo

Ciudodono

AcuERDo tMpEpAc/cEE/23o/2022, evÊ. pRESENTA re stcnrr¡níl EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEr. rNsTrruro MoRETENSE DE pRocEsos

ELEcloRAtEs y ¡ennct¡ecló¡¡ cIuDADANA euE EMANA or n co¡¡lstót't EJEcuTtvA pERMANENTE ot plnlcrraclóH cTUDADANA, l rnavÉs DEr cuAt
sE DA REspuEslA AL EscRrTo pREsENIADo poR Et ctuDADANo RoBERro sAuNAs RAMíREZ. REcrBrDo ¡¡¡ rsre ónerxo coMlcrAr. DE FEcHA v¡rt'trsÉrs
DE ocTUBRE DEI AÑo EN cURso; EN SEGUIMIENIo A |.os AcUERDoS IMPEPAc/cEÊ1150/2022,IMPEPAc/cEE/,I5,I I2O22EIMPÊPAc/cEE/152/2022.
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4. epRogRclóN¡ DE tA coNVocAToRrA poR tA colvuslótt EJEcuTtvA

PERMANENTE DE PARTICIPACIóI.¡ CIUDADANA. EN fEChO VEiNtE dE Obri| dE dOS MiI

veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Porlicipoción Ciudodono, oprobó

lo Convocotorio poro porlicipor en lo Red de Controlorío, osimismo, se instruyó o lo

Secretorio Ejecutivo lo reolizoción de un proyecto de ocuerdo, poro efecto de

poner o consideroción de lo comisión ontes referido, lo oproboción de lo

Convocotorio mencionodo con onterioridod.

5. APROBACIóru OCT PROYECTO DE ACUERDO POR tA COMISIóru ruECUTIVR

PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS. En fecho veintiuno de obril del oño en curso,

lo Comisión Ejecufivo Permonente de Asuntos Jurídicos, oprobó el ocuerdo

medionle el cuol opruebo lo convocotorio poro porticipor en lo Red de controlorío.

6. Aproboción del ocuerdo IMPEP AC/CEE/O?2/2022. En fecho veintidós de obril

del oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/092/2022 MEDIANTE Er CUAI SE APRUEBA rA CONVOCATORTA PARA

PARTICIPAR EN LA RED DE CONTRAIORíA, cuyos puntos resolulivos son del tenor

siguiente:

t...1
PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol, es competente
pqro qprobqr el presente ocuerdo, en términos. de lo
porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo Convocotorio poro Porticipor
en lo Red de Controlorío, el cuol es presentodo como
ANEXO Ú¡llCO que corre ogregodo ol presente
ocuerdo y que formo porie integrol del mismo, en
Términos de los considerociones vertidos.

TERCERO. Dese cuento del presente ocuerdo, osí como
de lo Convocotorio poro Porticipor en lo Red de
Controlorío, ol Poder EjecuTivo, Legislotivo y Judiciol,
Órgonos Consiitucionoles Autónomos, Órgonos
Desconcentrodos, Universidodes e instituciones
educotivos, ol lnslituto de Desorrollo y Fortolecimiento
Municipol del Estodo de Morelos (IDEFOMM) y o los
Ayuntomientos, todos del Esiodo de Morelos, poro
efecto e dor omplio difusión de lo Convocotorio ontes

esïo en otención ol principio de móximo
que rige lo moterio electorolpu

ARTO. Publíquese el presente Acuerdo en lo pógino
ficiol de internel del lnstituTo Morelense de Procesos

ACUERDO euE pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡nfl EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTAtAr ErEcroRAr DEr rNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v ¡enrtct¡ncróH cTUDADANA euE EMANA oe n coiursróH EJEculrvA pËRMANENTE oe ¡enrrcrprc¡ór'¡ ctuDADANA. I rnlvÉs DEL cuAt
sE DA REspuEsTA At EscRtTo pRESENTA,Do poR Et ctuDADANo RoBERTo slLtru¡s ner¡tínez, REctBtDo eH ¡sr¡ óno¡¡to coMtctAt, DE tEcHA v¡tNrtsÉts
DE ocTUBRE DÊt Año EN cuRso; EN sËGUrMtENro A tos AcuERDos rMplpAc/cEE/lso/2022, tMpEpAc/cEE /1s1 /2022 ÊtnpEpAc/cgl,llsz/2o22.

Página2l40



impepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

lnrdlrb l4orcþnn

y FaíIclp¿dór Clud¡dsnt

AC U E RDO rMP EPAC/CEE / 23O /2022

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono y los diversos
medios electrónicos y redes socioles de este lnstitulo, osí
como en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".
t..l

7. RECEPCIóN DE SOTICITUDES PARA PARTICIPAR EN tA RED DE CONTRALORíA.

En fecho veintisiete de moyo del oño en curso, se recibieron lres solicitudes poro

efecto de porticipor en lo Red de Controlorío, cuyo objetivo de inlegror lo Red de

lo Conlrolorío que permitirío o los y los ciudodonos que lo conformen, porticipor de

monero voluntorio yo seo individuolo colectivomenfe, y de monero honorifico con

el Poder Ejecutivo Estotol, el Poder Legislotivo, el Poder Judiciol, Ios oyuntomientos,

los orgonismos descentrolizodos, desconcentrodos y los órgonos

constilucionolmente ouiónomos, con lo finolidod de gorontizor lo lronsporencio, lo

eficiencio y lo eficocio del gosto público del Poder Ejecutivo Esiolol, el Poder

Legislotivo, o lrovés de lo verificoción, vigiloncio, seguimiento y evoluoción de

occiones, poro propicior lo Tronsporencio, lo rendición de cuenTos y lo inTegridod

de los inslituciones, en los términos siguientes:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/23o/2022, euÊ pRESENTA t¡ secntr¡nía EJEculvA At coNsEJo EsIATAL ErEcToRAr DEr. rNsTruTo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcfoRAtEs v prnrcr¡actó¡r cTUDADANA euE EMANA ot L¡ col¡ts¡ó¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE or ¡rnrcrplcróru cTuDADANA, e tn¡vÉs DEt cuAL
sE DA REspuEstA AL EscRtTo pREsENTADo poR Et ctuDADANo RoBERto seL¡¡¡ls n¡mín¡2, REctBtDo ¡¡l esr¡ ónc¡Ho coMtcrAl, DE fEcHA vrrr.,¡nsÉrs

DE ocTUBRE DEt Año EN cuRso; EN sEGutMtENTo A tos AcuERDos tMpEpAc/cEEllso /2022. tl'/'pEp Ac/cEE/1s1 /2022 E t'./'plp Ac/cÉE/1s2/2o22.

S¡

,'S,olicifud
:li ,r'i ,

. .:.;.
Por este medio monifieslo mi inlerés
de porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono
denominodo Red de Controloríq de
lo Ley de Porlicipoción Ciudodono
de Morelos. Por lo onterior solicito
me seo registrodo poro integrorme
en esle ejercicio de lo institución
público denominodo Sistemo de
Aguo Potqble y Alcontorillqdo del
Municipio de Cuernqvqcq.

Por este medio monifiesto mi inierés
de porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono
denominodo Red de Contrqlorío de
lo Ley de Porticipoción Ciudodono
de Morelos. Por lo onterior solicito
me seo registrodo poro integrorme
en este ejercicio de lo institución
público denominodo Secrelorio de

Roberto Solinos Romírez

Horo y dío de recepción.-
l0:07 horos del27 de moyo

de 2022

Roberto Solinos Romírez

Horo y dío de recepción.-
l0:07 horqs del27 de moyo

de 2022
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s¡

Adminislrqción del Gobierno del
Eslqdo de Morelos.

Por esie medio monifiesto mi interés
de porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono
denominodo Red de Conlrolorío de
lo Ley de Porticipoción Ciudodqno
de Morelos. Por lo qnierior solicito
me seo registrodo poro integrorme
en este ejercicio de lo instiiución
público denominodo Secreloriq de
Administrqción del Gobierno del
Eslodo de Morelos.

Roberto Solinos Romírez

Horo y dío de recepción.-
l0:13 horos del 27 de moyo

de 2022

8. CONSTANCIA DE HECHOS, VERIFICACIóT.I V CONSTATACIóN DE RECEPCIóN

DE DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DE tA RED DE

CONTRALOníA. fn fecho nueve de junio del oño en curso, lo Secretorio Ejecuiivo.

CMiIió IO CONSTANCIA DE HECHOS, VERIFICACIóN Y CONSTATACIóN DE RECEPCIóN

DE DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR EN tA CONVOCATORIA DE tA RED DE

CONTRALOníR, en lo cuol hizo conslor que uno vez concluido el plozo de lo citodo

convocotorio. se odviriió que fueron presentodos en lo oficiolío de portes de esle

órgono comiciol, tres escritos signodos por el ciudodono Roberto Sqlinos Romírez,

poro porticipor en dicho convocoiorio, tol como se oprecio o continuoción:----

fMpEpAc/cEÊ/230 /2022, euE pRESENTA n secnnl¡íe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTAÌAt EtEctoRAr DEL rNslrruro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcroRALEs v ¡nnr¡ct¡¡cró¡r cTUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡r¡rs¡óH EJEculvA pERMANENTE oe ¡nnrrcr¡¡c¡ór.¡ ctUDADANA. a rnrvÉs DEr. cuAr.
sE DA REspuEsrA Al EscRrro pRESENTADo poR Er. ctuDADANo ßoBERIo settn¡s uuín¡2, REcrBrDo rN rsr¡ ónenHo comtctAt. DE fEcHA v¡r¡¡lsÉls
DE ocÌUBRE DEt Año EN cuRso; EN sEGulMtENTo A tos AcuERDos rMpEpAc/cEE/1so/2022, rMpEpAc/cEE/rsl /2oz2Etll/.pEpAc/cEE/tsz/2o22.
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SËeÊET/¡Rit',
äJËCilt1V,4

CËÍ'¡$TÁHCIA ÞE T4ËT}IT$, rEftIFfT,[G¡ÓI{ T frOHSTÅTÅTÉN DE RFCEPCION AE

DOCI,IMEHTûS PARA PARÎICIFAft EN LA COI'IIÍ$CATORIA TE ÊEÊ ÛE COHTßÂLÖRíÄ.

{n ls eiudcd de CuçmçvffË$ Mürëbs. siendu los nuçye horus con treints minutos d*ldío:
nuflre de J,un¡ç deN d$s r¡r1l veinlidó¡, el licenclsdo te¡ú¡ Hornero l¡lurtrllo *los, Secrelodç

fitctltfuo dsl lnstilulo ùlarel*nse de Pro,ce¡o¡ ülcel*ral*s y Fcdi*lpoción Cíudsdcnc, Èrrn

Tundcrnenlc'*n lo dispuerto por e,lssiirulc g&, fra¡ccionês t, Xt, XXXVI| y Xt-ÍV reÌ Xoöiçv,

'Se lns$ilucionei yr p¡sss¿irnìert'los ñï*cloroles pora ef Eiåqde de Mc¡eår:s, hrcgc cr:nrter lo

sigui å;¡ -.

frelere¡rte sf .Atr¡f;RDo tfrüpEpAc/cEeíffitfl09r., eHE pnE.5HtfIÀ tA $ECftEIAfiía etrçull¡
At COH$En0 ËSTATÅL ELËËTüftÂt ÞËl,IH$II lfrÐ ä¡tûtEfEli¡$t BË P*OçÊ$OS ÉLECTORATËS y

fÅRflCFACIÓF¡ É'UÞAPAIIA Y qUE EMAHA DS tACTfr¡rIsrÖF¡ :IfCI¡TIVA FEFå,TA¡{EI,ITE FE

' ¡su!*ros J{,R[Brco$, MEütÀ[,tTt Ët ËuÂr sE ArR[,n$A L.û, tüt{voçAÏ0ÉtA, FARA

PÅkilClfÅ* Ël{ [å RËÞ ût Cüri¡TRÅtÕnfå.

Y de conformidsd csn [ç: cçnrdodo en lçs pr.rntor SËËLtHDO T fUÄñfel

$fiËtlHüO; Íe rpucbo :¡€ çdnv#€ñlûfle paro oorlieipor pn fa R*de de

torrlrçlEríE, ;l cunf es prese.nledo cûrrrû AHrx.o tjHno q{.,Ë Ësrrá cgregodc ul

pre*enle ucuerdo y E$e foirno,pürtê lnlegrel da{ ml¡nrc, en témrlim de ls¡

eon¡ldorqcicnss vedldar,

Ë{¡,ÅRrÕ. Fublíque** *l presenle Âcue¡do an la pdglrru o i¿isN de tnternel del

lnslflul* Morelsnse de Froç*ros Eleclorclec y Fcxr,lirlBnclún Cir¡dudanø y lor

dfuersnr medior eleclrónlcss y r*des ¡ocigla¡ d* esr* lnsrifuto, así camo *n *l
Perlüdlco Oflclul uÏTerü y libertnd",

Ën ocqfçmienl+ de lor puntos referidor Çr"rïêrrÕ{, fue publicad* *n en Diori* t}licicrl cje l,u

Fedçrcciúrr ''Iierro y tiheråçcJ'* número dûóü. Sd ópocn- en lu quinla lüçción, póginc l;tS.

eldís $4 d* rncyo del2t??,

R¡imltmç, y Tocla vêr que fue oprohcdn pc,r el tonsejo Esiutnl Hectorol. l* C*nyn:ø.lr¡rict

pcrc pcrlicipür en ls Red ds torqkalqríu y de coruformidcd c*n lc ,BÅ^sE en rr¡

$ÊfïlÉ,ÌÕ, qr.re rn*ncionc fn que * lc leirc di*e:

AcuERDo tmpEpAc/cEE/23o/2022, eul pRESENTA t¡ secnelanf¡ EJEculvA At coNsEJo EsfATAt ELEcToRAt DEt rNsTruro MoRETENSE DE pRocEsos

ELEctoRAtEs v p¡nrcr¡lcrór.¡ cTUDADANA euE EMANA DE L¡ co¡rnlslór.¡ EJEculvA pERMANENTE or prnrcr¡lcró¡r cTUDADANA. r rn¡vÉs DEr cuAr
sE DA REspuEsTA At EscRtTo PRESENTADo poR Ët ctuDADANo RoBERTo sluuls n¡mínrz, REctBtDo tt'¡ tsr¡ ónelruo comtctAt, DE tEcHA v¡l¡¡nsÉls
DE ocluBRE DEt Año EN cuRso; EN sEGutMtENIo A tos AcuERDos tMpEpAc/cEE/1so/2022, rMpEpAc/cEE/r51 /2o2zEtli'pÊpAc/cEÉ./'ls2/2022.
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5ËCRËTÁNIE
ÊiE*t3TtïA

:4¡Mrl'&
îryge¿:!#r

"SrFï[htÅ"- Ël pert+d* de recepción de lns ¡alisifud*s serú al ?s de r¡b¡il de
2t?2 sl SI ds rfiüyo de ?0*1, ßu *ofreilud debldorv¡ente requlrîtqdg deberú ¡sr
entrega'dc efi lss oflçln,çs d* lu secr*ttrr$u fiJecu$rru de,l rlrnfllutç ¡tñoralense de
Froçe¡os Eleclorcles y perlicþoción ÇiudodonËr, en Ç,El$e lcFote, n,¡jirnero 3.
cafoniu l¡r¡ F,clmog *n cuerylsl¡oç<r. ilr¿-toreior, Ç.p. Áffr5ü_ de lunes <¡ rrternes e*
un holçríc d.e l:0S o'l 7; û0 ht¡ros"',

rlñ{: !"tï:i {:ï,r'rÈ:ui'Cç; *{ pir:u,* nsir:i:igçìdu en çi*hn nurn*rflt de lCi ,fnn.,,-o*fiiçli* ¡,s
rr4r*i*rr{.d,:, t* ':i'Jl.i*rie qUn lrC,lSk: el dic d* lU fec,hç únifr*rrrËnÌ,* iu*r,;,n pr*.r*nturJ**
,:::rrl* l,:r üiì*ic¡lí* d* port* rle esfe t'r,3ç:rri*n:c: Ë.úþliga Elæ,ctc¡t*|. i<rs ,jncurr.,enË*s råçu,ienft*e ;

* lrei el*rii'*E :lgnudr}å pür ni *ir¡d<l#a:rr* *+berf* $cün(:s *fiffiuê& ln.,Jns,F¡rlç* escrítss
ij."¡qtrt,rl c:c*:napnrleld*s cÕn s¡",rg ünåx.Õt respe*ilvc:t *çngigt*nl*s *n:

l, f*¡r¡:rvlÜ eja c*rrtrsl de trli*s s lc¡ þcs* ,ce. !q:, Reci de t<¡nTrçlcnr¡ cJ¡¡l lnstiåui,c
¡'JnrEiÊfisÊ 'l{* Pr"açëçot fiì*cfor*rler '¡ PnriicÌpnçi*n Ciuelndtnü {r r*qujsifa: pÐ{ *t
i.r f*res{rd{3- Fr*Rf¿.qfti,4lI- RpC.

t. {}ï'*rir¡ s.C,/D.S.R/'ûrtg$ügd,?fi?ül?, sigr-rnd* m*dicnîp firn.¡s *i,*cfrñnicsr ¡r*r *!
Li,re'n*iudn f,,içires Õrhtrc p*r,:lis, D,ir*çfçr ßenern* dia R*pnnsnhifì,*c¡d*s de læ

"i **t'* f arín cJç t'tr"tlr¡rJcrriç"

f , 'I*p'ir rimpl* üe vecitr* r*e liut enriiid* pcrr in C<*misión FeçJe.r*i,** ålectrÍcidnrJ.
4. Ü*Bic: simple d'* idenlificc*ión otíeinl nnniticlo p.ar el ìn*titrrfr tJcrclsþnül &f*cforci.
5, C*,?q,: ËÌrraple de *cll: de n*cirrliçniÕ. c*n nûrnero Sl2?-

I

Itr ce¡tifl.csc$ón que anleced*; ténçcse pr:r re,*ibicl*r tc¡ du*am,enlcc;ùn y.:: d*¡cliin
irtr '¡'rt*dnridari, denlrn ç* l,üc p$nzai. *sl*blecidCIs: en *1 nurn*rûf rËBfimo dç ls
Ç*m¡cccloric pur* purticl:par en ßs Rød de Confrglodc" cpruh*dg ¡ï1çd;Õnl* ,;i û,:u*rd#
IJT,,tPËPAciüEFlnç'?/rffi2, cJi*.i:s pi*zn c*nes¡:*nrlient* trËt?j.Je,r:nr;i nl l! ¿;e rnayc r:iÈl

t:i",*"2üi7,,

A.t.'.ç cc¡.:rlr*?Ðr ,r¡ fi¡rno.ef $*.uretcrrin Ej**u,livu qcl ln*fiiuf* td*i*lënrs dq Prscl*sc,s
y Pc:rrlcip**ic¡n

ü$T rE,

\"'

AcuERDo rMpEpAc/cEE/23o /2022, e¡JÊ pREsËNra t¡' stc¡r¡¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTAIAI EtEcfoRAL DEr rNslrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos

ErEcroRArEs v r¡ntcr¡lc¡óH ctUDADANA eu€ EMANA DE tA co¡¡lslóN ¡¡¡cuttvt pERMANENTE oe ¡lnrcr¡lcrór.¡ cTuDADANA, A TR¡vÉs o¡L cu¡L
sE DA REspuEsTA At ÊscRrro pREsÉNTAÐo pon Et ctuDADANo RoBERro slr.r¡¡ns nllvrínrz, REcrBrDo ¡r,¡ rst¡ óno¡¡¡o comtctAt. DE FEcHA v¡lnrsÉrs
DE ocTUBRE DEr Año EN cuRso; EN sEGutMrENTo A tos AcuERDos rMpEpAc/cÊE/"ts0/2022, rMpEpAc/cEE/r5t /2022ÊtüpEpAc/cEE/1s2/2o22.
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9. ¡mrsrón DE oFrcros rMpEpAc/sE/JHMR/r oso/2022 E

IMPEPAC/SE/JHMR/1051/2022. Con bose en lo estoblecido por el ortículo l52 del

Reglomenio que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono, del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el enionces Secretorio Ejecutivo de esïe órgono comiciol, giró los

oficios IMPEPAC/SE/JHMR/I O5O/2022 o lo Titulor de lo Secretorio de Adminislroción

del Gobierno del Estodo de Morelos, y el IMPEPAC/SE/JHMR/'1051/2022, a la

Direcioro Generol del SAPAC, poro efeclo de verificor el cumplimiento de lo bose

segundo, pórrofo segundo, de lo convocolorio poro porticipor en lo red de

controlorío, consistente en que el interesodo hoyo presentodo lo soliciiud o lo
ciÌodo insÌitución correspondiente como conirolor ciudodono del meconismo de

porticipoción ciudodono denominodo red de controlorío, en el Sistemo de Aguo

Potqble y Alcontorillqdo del Municipio de Cuernovoco y o lo Secreforio de

Adminislroción del Gobierno del Estodo de Morelos, tol como o continuoción se

ejemplifico:
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LriJsús

AcuERDo tMpEpAc/cEE/23o/2022, euÊ, PRESENTA u secnrte¡le EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTAIAL ELEctoRAt DEr. tNslTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcloRALEs v t¡nnclpeclóN ctUDADANA euE EMANA or tl comlslót¡ EJEculvA pERMANENTE oe p¡nttclttcló¡¡ ctUDADANA, ¡ rn¡vÉs DEt cuAt
sE DA REspuEsTA At EscRro pREsENtADo poR Et ctuDADANo RoBERTo sAuNAs RAMíREZ, REctBtDo tH ¡srr óne¡¡¡o comtctAr, DE tEcHA vg¡¡rtsÉls
DE ocTUBRE DEr Año EN cuRso; EN sEGUrMrENro A los AcuERDos rMpEpAc/cEElr 50 /2022, t,/.pqpAc/cEE/1s1 /2022 E tM?Ê?Ac/cÊE/1s2/2022.
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10. REcEPclóN DEL oFlclo sL/gg9/2022. En fecho trece de junio det oño en

curso, en lo oficiolío de pories de este órgono comiciol, se recibió el oficio

SA/339/2022, signodo por Io Secrelorio de Administroción del Gobierno del Estqdo

de Morelos, medionte el cuol informó, lo siguiente:

t..l
Me refiero o su oficio IMPEPAC/SE/JHMR1050/2022,
recibido en esto oficino el dío de hoy, por medio del
cuolsolicito se informe ol lnstituto Morelense de Procesos
Elecloroles y Porticipoción Ciudodono si olgún
ciudodono presentó onte esto Secretorío, oficio o
solicitud donde monifieste el interés de porticipor en el
meconismo de porticipoción ciudodono denominodo
Red de Conlrolorío.

Al respecto, me permito informor que NO SE PRESENTÓ
onte esto Secretorío, oficio o solicitud donde olgún
ciudodono monifieste el interés de porticipor en el
meconismo de porticipoción ciudodono denominodo
Red de Controlorío; no obstonte, el 3l de moyo del
presente oño se recibió oficio signodo por el C. Roberto
Solinos Romírez, informondo que reolizó el trómite onte
el lnstitulo Morelense de lnformoción Público y
EsTodístico poro registrorse en el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo Red de
Controlorío, mismo que me permito odjuntor en copio
simple poro mejor proveer.

Sin otro porticulor, quedo o sus órdenes
t..l

1 1. RECEPCION DEL OFICIO DG/Dl/580/2022. En fecho trece de junio del oño en

curso, en lo oficiolío de portes de este órgono comiciol. se recibió el oficio

DG/DT/580/2022, signodo por lo Directoro Generol del Sistemo de Aguo Potoble y

Alconlorillodo del Municipio de Cuernovoco, Morelos, medionte el cuol informó, lo

siguienle:

t.l
Por medio de oficio otendiendo su soliciiud de oficio
IMPEPAC/SE/JHMR/1 051/2022, Hogo de su
conocimiento que, el Orgonismo o mi corgo no ho
recibido ningún oficio o solicilud por porte de los
ciudodonos en donde se monifiesle el inlerés de
po
ciu

otro en porticulor, recibo un cordiol soludo.

ACUERDO E/23o/2o22, euE pREsENtA n sect¡rlníl EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTA¡AL ELEctoRAt DEr. tNsTtTuTo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcloRALES v eent¡ct¡ec¡óH ctUDADANA euE EMANA o¡ tl cot¡tslóH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡¡ntct¡ecló¡l ctuDADANA, ¡ rnlvÉs DEt cuAL
sE DA REspuEstA At EscRtTo pRESENTADo poR EL cruDADANo RoBERTo srL¡¡¡es nenín¡2. REcrBtDo ¡¡t tste ónea¡¡o comtctAt, DE FEcHA v¡lrutsÉ¡s
DE ocTUBRE DEt Año EN cuRso; EN SEGUTMTENTo A tos AcuERDos rMpEpAc/cÊÊ/lso/2022. tM?Ê?Ac/cEE/1s1 /2022 E tuplpAc/cEE/ts2/2022.
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12. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/I135/2022. En fecho veinlidós de junio del oño en

curso, el enlonces Secretorio Ejecuiivo de esle órgono comiciol, giró el oficio

IMPEPAC/SE/JHMR/]135/2022, ol ciudodono Roberto Solinos Romírez, medionte el

cuol se reolizo requerimienlo poro que en un plozo de lres díos hóbiles, diero

cumplimiento ol pórrofo segundo de lo clóusulo segundo y ol numerol Vlll, de lo

clóusulo cuorto y ol ombos de lo CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA RED DE

CONTRATORíA, tol como o continuoción se oprecio:

t...1
Por este medio envío o usted un cordiol soludo, en términos de
lo esloblecido en el ortículo 98, frocciones l, XX. XXXVIly XLIV del
Código de lnslituciones y Procedimienlos Electoroles porc el
Estodo d e Morelos, osí como ol ocuerdo I M P EPAC/ CÊE I 09 2 I 2022
medionte el cuol se oprobó lo Convocotorio poro porticipor en
lo Red de Conirolorío y o lo estoblecido en ortículo 25 de lo Ley
de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del ortículo l9 Bis

de lo Conslitución Polílico del Estodo libre y Soberono de
Morelos.

En otención o lo consÌoncio de hechos verificoción y
constotoción de recepción de documentos poro porticipor en
lo convocotorio del meconismo de porticipoción ciudodono
denominodo "Red de Controlorío" medionte lo cuol se hoce
conslor que se recibieron tres escritos monifesTondo su inlerés
por porticipor en dicho meconismo los cuoles fueron
ocompoñodos con los siguientes onexos:

l.- Formoto de control de olios o lo bose de lo red de controlorío
del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción
Ciudodono. FORMATO ALT-RDC.
2.- Oficio S.C.i D.G.R .lWO?90?627 /2022, signodo medionie firmo
electrónico por el Lic. Moisés Ochoo Perolto, Director Generol
de Responsobilidodes de lo Secreiorio de lo Controlorío.
3.- Copio simple de recibo de |uz emilido por lcr Comisión Federol
de Elecïricidod.
4.- Copio simple de identificoción oficiol emilido por el lnsiitulo
Nocionql Electorol.
5.- Copio SÌmple de octo de nocimiento, con número 8129.
ó.- Corlo bojo protesto de decir verdod de no en ninguno (sic)
de los supuestos señolodos en los incisos lV, V, Vll, Vlll de lo bose
cuorto.

Por lo onles expuesto, se reolizo requerimienio poro que en un
plozo no moyor q 3 díos hóbiles contodos o porTir de lo
recepción del presenie de cumplimienlo ol requisito enlistodo
con el numerol Vlll de lo clóusulo cuorto de los boses de I

convocolorio que corresponde o lo siguiente documento

AcuERDo tmpÊpAc/cEt/23o/2022, euÊ ¡RESENIA u s¡cnrt¡níe EJEculvA At- coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v plnlclp¡ctó¡l ctUDADANA euE EMANA DE tA comrsróN EJEcurvA pERMANENTE oe p¡nlclreclóru ctuDADANA, a ruvÉs DEt cuat
sE DA REspuEstA AL EscRtTo pREsENTADo poR Et ctuDADANo RoBERTo seLtrues n¡r¡íntz, REctBtDo tru esr¡ óne¡tlo comtctAr, DE FECHA vgr.¡ttsÉ¡s
DE ocTUBRE DEr. Año EN cuRso: EN SEGUIM|ENIo A tos AcuERDos rMpEpAc/cEE/rso/2022,tl'/.plpAc/cEE/1s1/2022Et[pEpAc/cEE/152/2022.
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Vlll. Dos Fologrofíos tomoño infqntil, blonco y negro.

Asimismo, dentro del plozo ontes referido y en cumplimiento o lo
estqblecido en el segundo pórrofo de lo clóusulo segundo de
los boses de lo convocotorio que o lo letro dice:

Adicionolmente o lo presentoción de lo solicitud
presentodo onte el IMPEPAC, los y los interesodos
deberón presentorsolicitud por escrito onte el Poder
Ejecutivo Estotol, el Poder Legislotivo, el Poder
Judiciol, los Órgonos Constiiucionolmente
Autónomos, los Orgonismos Descentrolizodos y
Desconcentrodos, osí como o los Ayuntomientos,
según seo el coso.

Se le requiere, poro que presente onte esto Secretorio Ejecutivo
copio de recibo de los oficios de los solicitudes presentodos o
los instituciones públicos, en los cuoles monifiesto onte este
lnstituto, su interés por porlicipor en lo red de controlorío como
lo lon: Secretorio de Administroción del Gobierno del Estodo de
Morelôs y Sistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo del
Municipio de Cuernovoco.

Lo onterior, poro efectos de que este lnstitufo cuente con los
elementos suficienies porq dictominor sobre lo procedencio o
improcedencio según seo el coso, de los solicitudes recibidos
conforme o lo estipulodo en lo clóusulo sépiimo de los bqses de
lo Convocotorio poro porticipor en lo Red de Controlorío.

c

Sin mós por el rnome
usted mi m:ós otenio
i...1

nto, oprovecho lo ocosión poro reiterorle o
consideroción.

EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT ETECIORAI. DEt INs¡ITUIO MORETENSE DE PROCESOS

co¡ulslóH EJEcultvA pÈnru¡¡rur¡ or ¡¡nlcl¡¡clóN ctUDADANA. A TR¡vÉs o¡L cue¡.
sluNns n¡mín¡2, REcrBrDo rx ¡srr ónee¡¡o co¡r¡ttitel, o¡ recxl v¡ltnsÉls

TMPEPAC/CEÊ/1 50 /2022, tM?E?AC/CEE/I5't /2022 E tM?Ep AC/CÈE/1s2/2O22.

Cobe preciso'rse que, el onterior requerimiento se reolizo vío correo electrónico ol

ciudodono Roberlo Solincs Ror.níiez, tol como o continuoción se detollo:

tM? E? AC / CEE / 23O / 2022,
ETECTORAIES Y PARTICIPACION

SE DA RESPUESTA AT ESCRITO

DE oCTUBRE DEI. AÑo EN cuRso;
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13. coNsTANcrA DE HEcHos, vERrFrcAcróru v coNsTATAcrótt oe nrcercrór.t

DE DOC UMENTOS, REQU ERt DOS MEDTANTE Er OFTCTO TMPEPAC/SE/J HMR/ 1 1 35 /2022.

En fecho veintÌdós de junio de dos mÌl veintidós, el enïonces Secrelorio Ejecutivo de

este órgono comiciol, Ievonló lo CONSTANCIA DE HECHOS, VERIFICACIóN Y

CONSTATACIóN DE RECEPCIóru OT DOCUMENTOS, REQUERIDOS MEDIANTE EL OFICIO

|MPEPAC/SE/JHMR/I135/2022, con el objeto de hocer constor que se le nolificó el

oficio IMPEPAC/SE/JHMR/I135/2022, ol ciudodono Roberto Solinos Romírez, poro

efecto de reolizor un requerimienlo derivodo los solicitudes que presentó poro

porticipor en lo CONVOCATORIA EN tA RED DE CONTRALORíA, tol como o

continuoción se detollo:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/23o/2022, eul pRESENTA u secn¡nníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsÌATAr ErEcToRAr DEr rNsrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEctoRALEs y plnrtcl¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA oe u co¡t¡ustót¡ EJEculvA pERMANENTE oe ¡enllcrplcró¡¡ cTUDADANA, r ruvÉs DEL cuAL
sE DA REspuEsTA At EscRtfo pREsENfADo poR Et ctuDADANo RoBERTo s¡Ll¡¡¡s n¡¡níntz, REctBtDo t¡¡ esrr ónee¡¡o coMtctAt, DE tEcHA vçrnrtsÉrs
DE ocTUBRE DEr Año EN cuRso; EN sEGurMrENTo A ros AcuERDos rMpEpAc/cEE/] 50 /2022,t[pEpAc/cEE/rs1 /2022 EtM?EpAc/cEE/ts2/2022.

I :"--..^ -r-- "- -- - ^-. :i:¡, r r-: -j. c j.: ;rl J^r1:. cÊ ¿;r1 .ri. j:ì: :,i1i.)rÍf l.. i,t i :: :)1,: 
.:j:.,..j-

¡l i.'juiËl-.lr1r É 'olcg nli:ta j:rt:ni i!.:.i..j ":+.:,1j: ;:...:- Ì:.i: î . .. :.;.-.::
1 t l;i3 j::rtii:

Ì:, isa:íìÒ õ9 ieci",(j ?i d! j|ri{ Jel ?::i, ii{t¡ld3 r,r ir:b{fri: iir:Ìn.i: t.:r:r.,r:
alÈ+rcFdö çr Citrmg.ì1ö ei Õrì:l:fìil;

V¡tto ló cedilicscÍíï guè õñlec€de; léiîtìtè par rralôjdá ar ,e::lr: 
,v ic.l:l ::

'JaiJfrfjrloc:ón i:ì âl Þári]iñ tiÀ: cnjeÈeot,,:ùrit¡ i(l gtù:c r:,Jlri!i3,:i6, it i,

¡iiclû ìvi,[:.¿.ii¡Êr.jit+Êl] ìJt/:iliî.*-'-*
,{iilc¡tqÈcDnriü¡yí;:nãel5e',:tc:â¡jcijsrri,!ÕCtl lr;illiilol,iü|1'1.r¡J¡e¡jtr4,.di

ft c:rj:r!s v ?tr:iç Écr 1;- ::"'d¡aåa^." , --

t:Cîl:^;l /iimpepsc f
.:J:'::..:. I

,*&imÞgÞãtå s:(ì:ìaa'À

irri;-l Í::Éi: ?^

coNsT¡¡lcta 0E Hcti¡os, v¡rnc¡ctóN y co¡¡stel¡c¡ó¡r og nrc¡roó¡r o¡
ûocuMËMot, RÊQlJERtrÕs ¡¡EpIANTE Ër ÕRCtO IilrpEpAc/sE/jHMR/] t35J2032

Ên lt cìudod do Cuernôvoco ltôrÊlâs, sienco los o$ce hóaös con heinta minulor del
dio nueve de junio det dòt ft¡l veinlldós. al licenclsdo J*ús HoûrètÖ Mçrillô níôr.

Sacßtoriô Ejeculiyo del lnrtitulo ¡.torålêire de proce¡o: Seclorotes y po.rlicipo¿ìón

Cludodono, con luniloñranic en lodùÞuesio ôór ãi Ðfícijlo ?g, lro;f,iones t, XX, XXXVJI

y XUV del Cádgü dfr lnslìluciÕne, y !)rorÈdimie nlof Elertcinfas pcrr ei &lodù de
MorelÕ!, l',ogo Çor,sirr l0 tiüçíeãiê:-*

Ret€çonlè ÕÌ üficiô IMPIPAC/SËiJHMRII r35/2022. cJ* f¡;chc 2 I dejuriç clei l?22. e:.¡ d
cúoi sê rêçl¡;o tpqusriaie,itç cl ciijcodrhú Êobedo Solino Rsmirç2, ccif*¡nre a io
siguier:e: *--*

'?or Io cnle: expvorfo, re aéoi[zs Gqqê{tnlo(lü þüÉ qæ iî cr plqe ñõ tuoyor o J
d;dr itóbìlËr conbdor o Fo,lf da k [c.pció¡ del p.eredc dô cumpûñlento sl
¡eqskilo cñlidodo ror ¿, nufidol Vilt de 16 clóvwL coori,n de Ìo5 àoiè¡ dô ,q
çÞñl&glötìd que caqeÐandá d lo r?uierle docuñêÂlócxid_-

^tr'iñirna. 
de¡lrq dd plrro onfe¡ æteñTo f rr cañÞl¡lñj.¡to o Io er¡oô|tr¡do oô €,

¡egv¡do ¡óñolo dd k c¡dwuis lêgvndo do tor ,o¡êr de lo soûwcdodö qur ê tü
lcho dicêr

ÁdÍciorqlnê¡tc q lq prerêille¡óã de k sa¡tcllvd pro$nfodo o¡tÀ ê{ Í,ìtÊp,ÂC. tdi y
¡o! lnldËtodo¡ dab€¡ún prerstø rolicitud pû rsrito õnte e, podd ÉÈcvl¡vo €rrolof
el ,odir xe!d!¡qá'vo. e, ioda Jvûclct,los &gns Coßt[KioñdJDoãtô áolímno¡,
16 trgsrl¡mt ÐêJccnfollodor y bcrcolceltodsr gí cam o lo, ¡ Wnloñíêntoi,
¡ègú¡ rèa êt re.
te þ ngrle¡ê. pam que prererlÊ øfç é!tõ S!ct.tötí6 Êlêcuiva Eapíþ dè rcclba da
lor oilöioJ dé ltu râlhilvdÊr ÊreñlEdü ö ldr Ìndr'losþnç¡ ptih.¡b6, fr lø cudhj
frooífßslo qûle e¡46 l¡dltulc. Jo i¡húår pø pq,lcþo tr ts rcd da co¡f?düío cÐmo
lo roni Sscidíã dâ 

^døínl¡hocló[ 
dól Goàlcäa dÉt grtódb d€ t orêfô¡ y l&ieoo de

rÂtw ¡ôlüttlê y d,Êçrhnlllãda däf Íf un¡ciÞ¡ö d* Creimvms. '

Dícho esc¡jlo lue Êotìicoco por coneo elâçkÈ!ìicå ùl cíudoCor,c yc moncioncdo. ei

díu veìnlicidr de jun;ô dÉl dör nìl yeinìidós. c los nueve cinciJerlic nueve hçr¿¡."**

Ên öieãció¡ o lö on,èiÀ.rneniê dÊ${riio, y io#o vez qro ho cúncluldo et pictzo dè tres

cJí¿s c*oblecido poro lü entrego drdocumenloción,Je ûdyieriÈ qLJê fue rec;þìdódñtå
lû Oiäìolío dè Partðs de èr,'e ôrgonismc Públìcc loÈü: Eieciorri¡. lr sìgljiånlc:.**--

yil¡,^ Þor tolograíos l'Daão lõloalil, blanco ï nege-
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14. CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO. Con fecho veintitrés de junio de lo
presente onuolidod, el ciudodono Roberto Solinos Rqmírez, dio cumplimiento ol

requerimiento que le fue formulodo por esto outoridod odministrotivo electorol, de

fecho veintidós del mismo mes y oño, ello dentro del plozo olorgodo poro tol

efecto, en los Términos que o continuoción se oprecion:

' ..1":'"-;):,tì(^.rt,;".,¡.,'t :1.:*eüri,1 dvt.,:ff.inj¿t*fl*r:jcf,ï,ïralçri,j,*r.,, jl,;*!ü,{,,i,å:

i : : .:,; :, x r :ii,i:1,. *.:.lr::,ã lti) i,', i îl,i:
, r l:,.:,1 llr';¿l i:,1.¡ i+5 ri,;Tii.ji,i:!íi+:io:,:i;i!tttltli 

i;:ðri f:*t ¡*rtti* ;åi:aùü,s*.;:,1fl[fü{i]i1:!

'.- :- -',:"¡r.':-. .;i¡i;;: ; LjSli. ¡;!,i;:,.11*i:*r;Êj,¿i¡,J;,,,, 1:llfj¡:f*üL¡r"l:;;c:r ;nll,i;;¿:if ;,
.j, ;år.r: :i: lr;r:ti:r-ij! !?r,'ii;í"I i* íð;tr,i ili !{*r;ir:å, $ffreå¡lig ût ji*rniJìr$trår:lri de; 5¡hi*r[ri1i,
''j 

.¡ :r:-i .'..,,,r',r"ri r; 1t,,t itiï:f f ;;:;T,,(âli;ii:: te [,,git¿uAf¡ ûI:* "J,î,f ; i ì1,)f;;fr1-. ,.
l:.n, :i-n r;" --,--. i '- i: ) ,,ti ** ii'rf _ i J:1J,]t. 1,^

,, -* ,: i' r i-:.ri -il,l, rç;ii:r, ., , li,"Eì Jl $¿ jçJ j.

'l
1i

¡J,¡
I,'i

h

at/;

'!,
jt, ,,1."

¿l'

AcuERDo tMpEpAc/cEE/23o /2022, evl ¡RESENIA t t srcnH¡rfe EJEculvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEr tNslTuTo MoRELENSE DE pRocEsos
Et EcloRAtEs v ¡nnrcrelcrót¡ cTUDADANA euË EMANA o¡ ta comrsrór'¡ EJEculrvA pERMANENTE or ¡lnlct¡aclór'¡ ctuDADANA, e rnevÉs DEr cuAL
sE DA REspuEstA At EscRno pRESENTADo poR ÉL ctuDADANo RoBERTo stLlrues nemínrz, REctBtDo ¡t¡ tsr¡ óne¡no comtctAt, DE FEcHA v¡lntsÉ¡s
DE ocÌUBRE DEt Año EN cuRso; EN sEGutMtENro A los AcuERDos tMpEpAc/cEÊ./tso/2022,tnpEpAc/cEE/ts1/2022EtM?EpAc/cEE/1s2/2o22.
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15. PRESENTACIóru oe ESCRITO. En fecho veintisiete de junio del qño en curso, el

ciudodono Roberlo Solinos Romírez, presentó escrito medionte el cuql monifestó lo

siguiente:

t...1
El posodo 27 de moyo de 20222 entregue en oficiolío de portes
tres oficios poro tromitor miregistro en lo "Red de Controlorío de
Servicios de Solud Morelos", Secretorio de Administroción y
Sistemo de Aguo de Cuernovoco,

Como porte del trómite, recibí mis qcuses, sin emborgo dos de
ellos son de los Servicios de Solud, mismo que por error se me
entregó uno de ellos, por lo tonto, yo cuento con dos ocuses de
los Servicios de Solud y el IMPEPAC dos de lo Secretorio de
Administroción.

Por lo onterior, hoy entrego el correspondiente o los Servicios de
Sorh¡d y solicito se me entregue el de lo Secretorio de
Administroción poro subsqnor el error involuntqrio.
AtenTqmente
Roberto Solinos Ro,mi.ez.

t...j

ADJUNTADO LA DOCUMENTACIóI.¡ SICUIEruTE:

t
"tl! l" ¡r'n r

I
I

..r,' .i.ì:,
J"

,l ,1' t,-..,-..".1 tt:,
¿l -@,\/^.. t' Ja

itru i ,;t r'

..ì {
?

¡ t ft i,,¡;'' ,-1 ' 'T
tL- :

{'r : ,o

¡ À --ìç \

iitfi I l$?* *ì l}rêl nf¡"t8, fr*
f¡rtç* i,tt,

{u$rn;tç;ä{:å l{,tc{tlüi ¿ ?r *.,e r"ral* dr, ilil.T,il.

€Ì*ctnapl*¡ T Þrùicfp,üd{å{l {tud*dratrra
t

\

P.sí Êrtü ñ:*dir nranifiesto íñi'¿$g€r*5 dÊ Sart*fiFaf rr! el ,fïeffifii5;!äÐ dÊ tâ.Í1t¡çtÍ¡f}ún
cr".,¡*;rd;1,¡¡¡ den*nr¡in:adç f,.€ddÊ t*ntra$ffÍ* *re tr ä.ey elx F.ar*icþ,a*iar* tlud*dena ds
L{*¡elcÍ'. f*{ l* åfi[*i',iör s,ftìlcit* ni,* $** r*$Jsåråú* çårå irx**&låty¡l* êñ €$te *j*r*{rir¡ *rr la
ir¡riiti:cictr t¡L¡l*ik¡ d*nr}?ûi:¡*üt Srrvísi{rç ds Í¿lr¡d dn ilviûr*lgr.

tåtr,E ð*eÍJT'3 tÌár* åi4ftd.*r jå9 rq,q{rffilt!i8nf.*g, *æfñåitå*sí'!,ås r å;:rjss{s qur
I ^,* â &û da'tr¡s da

úl€ntüänBfit*

lì O,heq,; S;riíl*f &*rnird;
ACUERDO tMP EP AC / CEE/230 /2022, EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI. DET INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELECIORATES Y PARIICIPACION comrsróH EJEcUT¡vA pERMANENTE o¡ plnrlcl¡ectót'¡ ctUDADANA. A TRtvÉs o¡t cutt
SE DA RESPUESTA At ESCRITO stt¡H¡s nmrrín¡2, REcrBrDo ¡r.r ¡s¡¡ ónoe¡¡o comtctAr, DE FEcHA velN¡rsÉls

TMPEPAC/CEE/l 50 /2022, lM?Ê? AC / CEE/I 51 /2022 E Û pEp AC / CEE/I 52 /2022.DE octuBRE DEt Año ÊN cuRso; ÊN A
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r6. ApRoBacrór.¡ DEr DTcTAMEN poR tA comrsrótl ¡.recuTrvA pERMANENTE DE

PARTICIPAC¡óÌ¡ CIUDADANA. En fecho cinco de julio de dos mil veintidós, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Porlicipoción Ciudodono, oprobó el dictomen

medionte el cuolse determino lo conducenfe, respecto de lo solicilud presentodo

por el ciudodono Roberlo Solinos Romírez, poro efeclo de porticipor en lo red de

controlorío en el lo Secrelorio de Adminislrqción del Gobierno del Estqdo de

Morelos, Sistemo de Aguo Potoble y Alconlorillodo del Municipio de Cuernovoco

y Servicios de Solud Morelos, en cumplimienio bose séptimo, segundo pórrofo, de

lo Convocotorio poro porticipor en lo red de controlorío.

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/150/2022. Con fecho once de julio del oño en curso,

el pleno del Consejo Estolol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/I50/2022,

medionte el cuolse determinó lo conducenie, respecto de lo solicitud presentodo

por el ciudodqno Roberto Solinqs Romírez, poro efecto de porlicipor en lo Red de

Contrqlorío en lo Secretorío de Administrqción del Gobierno del Eslqdo de Morelos,

en cumplimiento o lo Bose Séptimo, Segundo Pórrofo, de lo Convocotorio poro

porTicipor en lo Red de Conirolorío, en lo cuol se determinó que ero procedenle lo

solicitud de registro como controlor ciudodono de lo citodo Secreiorío.

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/15'I /2022. Con fecho once de julio del oño en curso,

el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/151/2022,

medionte el cuolse delerminó lo conducente, respeclo de lo solicitud presentodo

por el ciudodono Roberto Solinos Romi'ez, poro efecto de porlicipor en lo Red de

Conlrolorío en el Sislemo de Aquo Potoble v Alcontorillodo del Municipio de

Cuernovoco, en cumplimiento o lo Bose Séptimo, Segundo Pórrofo. de lo

Convocotorio poro porticipor en lo Red de Controlorío, en lo cuol se determinó

que ero procedente lo solicitud de registro como contrqlor ciudodono del cilodo

Sistemo.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/152/2022. Con fecho once de julio del oño en curso,

el pleno del Consejo Eslotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/152/2022,

medionte el cuolse determinó lo conducente, respeclo de lo solicitud presentodo

por el ciudodono Roberlo Solinos Rqmírez, poro efecto de porticipor en lo Red d

Controlorío en los Servicios de Sqlud Morelos, en cumplimiento o lo Bose S

AcuERDo rMpEpAc/cEE/23o /2022, euE pRESENTA n sccnrr¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EsrAfAt trtcroRAL DEL rNsTrluÌo MoRET.ENSE DE p

EtEcroRAt-Es v penlctreclóH cruDADÀNA euE EMANA or t¡ co¡nrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡anncn¡cló¡r cTUDADANA, I rn¡vÉs DEt CUA!
sE DA REspuEsTA At EscRtTo pREsENIADo poR Et ctuDADANo RoBERTo stL¡¡les n¡mín¡2, REctBtDo ¡¡¡ rsr¡ óncl¡ro coMrcrAr, DE rEcHA vg¡llsÉls
DE ocIUBRE DEt AÑo EN cURso; EN SEGUIMIENTO A tos ACUERDoS IMPEPAc/cEEII50/2022,IMPEPAc/cEE/151/2022EIMPEPACICEE/152/2022.
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Segundo Pórrqfo, de lo Convocotorio poro porticipor en lo Red de Controlorío, en

lo cuol se determinó que ero procedente lo solicitud de registro como controlor

ciudodono de los citodos Servicios.

20. CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE COMISIONES. CON fEChO

veintiséis de ogosio del oño dos milveinlidós, el pleno delConsejo Eslolol Electorol,

o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/165/2022, oprobó lo conformoción,

inlegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de

este Órgono Electorol Locol, en términos de lo previsTo por el ortículo 83, del Código

de lnstituciones y Procedimienios Elecioroles poro el Estodo de Morelos, quedondo

conformodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, de lo

siguiente monero:

TT PANTIC¡FAÜ|ÓN

CiUDAÐAITA

Mtro, ËlÌ¿oþçlh MCIrfí

Guliånez

Mtro. Pedra Gregaria Alvorudo
Rüm05

Mtrc. Pedro Gr*gorio
AtrvsrudCI Rcmos

nez i

MTra- Mayte üosole: Cnmpos

21. ESCRITO SIGNADO POR Et PETICIONARIO. Con fecho veintiséis de octubre del

oño en curso, se recibió en lo oficiolío de porles de este órgono comiciol, escrito

signodo por el ciudodono Roberto Sqlinos Romi.ez, dirigido o lo Directoro Ejecutivo

de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, en el

cuol hizo del conocimiento que soliciló informoción ol Sistemo de Aguo Potoble y

Alcontorillodo de Cuernovoco, o los Servicios de Sqlud Morelos y o lo Secrelorío de

Administroción del Gobierno del Eslodo de Morelos. relotivo o los díos en que se

reolizoríon sesiones del Comité de Tronsporencio y de Adquisiciones de codo

instilución, señolondo que en vio de respuesio se le monifesïó lo siguiente:

stemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo de
ovoco.- Se me envió lo informoción con los fechos

el Comité de Adquisiciones

AcuERDo rMpEpAc/cEE/23o /2022. evÊ pRÉSENTA tl stct¡¡a¡íe EJEcurvA Ar. coNsEJo EsTATAT ErEcroRAr DEr tNsTtTUlo MoRETENSE DE pRocEsos
ÊLÊcToRAtEs v renrtc¡¡ecrór cTUDADANA eu€ EMANA DE n comtsróH EJEculvA pERMANENTE ot r¡nttc¡¡¡c¡ó¡¡ cTuDADANA, l rnavÉs DEl. cuAr
sE DA REspuEsTA At EscRrTo pRESENIADo poR Et ctuDADANo RoBERTo se¡.rr'¡Æ nemínrz, REctBtDo ¡H esrr ónelt.¡o comrcrAt. oe ¡¡cnt ve¡HtrsÉrs
DE ocruBRE DEL Año EN cuRso; EN sEGUtMtENro A t os AcuERDos rMpEpAc/cEE/1so/2022, tMpEpAc/cEE/lsr /2022 E tnpEpAc/cEÊ./ts2/2o22.
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2) Servicios de Solud de Morelos.- En lo Dirección Generol
de lo institución, se me negó lo recepción del oficio
dirigido ol Direclor Generol, Dr. Héctor Borón Olivores. Me
remitieron o lo Dirección Jurídico en donde, después de
ser revisodo por 2 funcionorios, me soliciloron mi
credenciol de elecior porq poderme recibir el oficio o lo
que me negué yo que en primer lugor no lo portobo y en
segundo considero un ocfo intimidolorio que permite o
uno o mós personos conocer mi domicilio porticulor.

3) Secretorío de Administroción delGobierno de Morelos.-
Se me entregó un oficio (onexo) firmodo por lo Secretorio
Sondro Anoyo Villegos en el que se me informo que debo
solicilor ol Gobernodor del estodo emito uno
convocotorio público poro poro Io designoción de
observodores ciudodonos, como invitodos ol Comité de
odquisiciones.

Lo respuesto de lo Secretorio de Administroción, no
corresponde o mi petición, yo que yo no deseo ser
observodor ciudqdono sino que lo figuro en lo cuol
porticipé por lo Convocolorio del IMPEPAC es de
Controlor Ciudodono. lnformo tombién que, de porte de
lo Secretorío de Administroción, recibo en correo
electrónico informocion Qa horos onles) de lo reolizoción
de los Comités de Adquisiciones, sin emborgo, no puedo
poriicipor en ellos con lo figuro señolodo.
t...1

De iguol formo, el peticionorio monifestó textuolmente: "solicilo ofenfomenfe su

ctpoyo, osesorío y ctcompañamiento poro superar las bqrreras y obslóculos gue se

geneton en lo odminislrocìón públicct pora lograr uno porlicipoción ciudodonq

efecfivo y responsoble".

Lo onterior, se puede constotor con lo ejemplificoción que o continuocion se

observo

AcuERDo tnpEpAc/cEE/23o/2o22, eul pRESENTA ¡.¡ secneteníe EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTAtAt ErEcroRAr DÉr tNsnfulo MoREtENsE DE p

EtEcToRALES v ¡enttclpaclót¡ ctUDADANA euE EMANA oe Le col¡lsló¡¡ EJEculvA pERMANENTE or penlcrplctór.r ctUDADANA, I rn¡vÉs o¡l-
sE DA REspuEstA At EscRtTo pREsENtADo poR EL ctuDADANo RoBERro slur.rls n¡r¡ínrz, REcrBtDo t¡r ¡st¡ ónc¡¡,¡o comtctAt, DE FEcHA vEtNTtsÉts

DE ocruBRE DEt Año EN cuRso; EN sEGutMtENTo A tos AcuÊRDos tMpEpAc/cEEll s0 /2022, tÛpgp Ac/cEE/1s1 /2022 E tl'¡'pEp Ac/cEE/t s2/2022.
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22. OtlClO IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/14/2022. En fecho siete de noviembre del

oño en curso, lo Directoro Ejecutivo de Copocitoción Eleclorol, Educoción Cívico

y Porticipoción Ciudodono, giró el oficio IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/14/2022, alo
Secretorio de Administroción de Gobierno del Eslodo de Morelos, o trovés del cuol

hizo del conocimiento el escrilo signodo por el ciudodono Roberto Solinos Romírez,

en su

octu

olidod de controlor ciudodono. que fue recepcionodo el veintiséis de

de lo presente onuolidod, en el cuol soliciló informoción de los fechos en

los ue se reolizorion los sesiones del Comité de Tronsporencio y Adquisiciones con
Do tMPEpAc/cEE/230/2022, euE pRESENTA t¡ srcnei¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAL EtEcToRAt DEL tNsTtTuTo MoRELENSE DE pRocEsos

Y PARTIc¡PActóN ctUDADANA QUE ÊMANA o¡ ¡.¡ co¡nstóH EJEcuTtvA pERMANENIE ot ¡anlct¡ec¡óru ctuDADANA, ¡ rnnvÉs DEt cuAl
5E DA RESPUESTA At EscRrro pRESENtADo poR Et ctuDADANo RoBERro sruNes nemínez, REcrBrDo ¡r.r ¡st¡ óne¡¡,¡o coMtcrAl, DE FECHA vrr¡lnsÉls
DE ocTUBRE DEt Año EN cuRso; EN sEGutMtENlo A los AcuERDos rMpEpAc/cEElr50 /2022, tnpÉ?Ac/cEE/tst /2022 E tMpE?Ac/cEE/ls2/2o22.
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el propósito de osistir o lo mismo, señolondo que se le hizo del conocimienio ol

peticionorio que debío solicitor ol Señor Gobernodor del Estodo, que emitiero lo

convocotorio público poro lo designoción de observodores ciudodonos, como

invitodo del Comilé de odquisiciones, respuesto que no corresponde o lo

solicilodo, todo vez que no es su intención ser observodor sino ejercer los funciones

propios de controlor ciudodono, figuro que le fue concedido medionle ocuerdo

r M P E PAC/ CEE / "t 50 / 2022.

Aunodo o lo onlerior, el peÌicionorio informó que lo Secretorio de Administroción

de Gobierno del Estodo de Morelos, dio respuesto en el senfido de que con

veinTicuotro horos de oniicipoción se le horíon del conocimiento los sesiones del

Comité de Adquisiciones; y en consecuencio se onexo el escrilo que fue signodo

por el peticionorio poro que reolizoro dicho Secrelorío, los monifestociones que

considero oportunos en un plozo de tres díos.

Adicionolmente, se solicitó o lo Secretorio de Adminislroción de Gobierno del

Eslodo de Morelos, que informoro el esTodo procesol que guordon los normos que

reguloró en elómbito de su compelencio,los redes de conlrcrlorío de su institución.

23. OtlClO IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/15/2022. En fecho siete de noviembre

del oño en curso, lo Directoro Ejecufivo de Copocitoción Electorol, Educoción

Cívico y Porticipoción Ciudodono, giró el oficio

IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/15 /2022, o lo Directoro Generol del SAPAC, o ïrovés

del cuol hizo del conocimienlo el escrito signodo por el ciudodono Roberto Sqlinos

Romírez, en su colidod de controlor ciudodono, que fue recepcionodo el veintiséis

de octubre de lo presenle onuolidod, en el cuol solicitó informoción de los fechos

en los que se reolizoríon los sesiones del Comité de Tronsporencio y Adquisiciones

con el propósito de osistir o lo mismo, señolondo que se le hizo del conocimienÌo

ol peticionario sólo los fechos de los sesiones del Comité de Adquisiciones de lo

insiitución o su corgo; y en consecuencio se onexo el escrilo que fue signodo por

el peticionorio poro que reolizqro dicho Secretorío, los monifestociones q

considero oportunos en un plozo de tres díos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/23o/2022, euÊ. pRESENÌA u secn¡¡¡nía EJECUÌtvA Ar coNsEJo EsÌAtAt EtEcToRAt DEr. rNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos

ErEcroRAtEs y plnrcrplctót ctuDADANA euE EMANA DE n comlstót¡ EJEculvA pERMANENTE or plnt¡cl¡ectó¡¡ ctUDADANA, r rnavÉs DEL cuAt
sE DA REspuEsrA AL EscRro pREsENTADo poR Et ctuDADANo RoBERTo sau¡rls n¡mín¡2, REctBtDo tH est¡ ónee¡¡o comrct¡t, DE FEcHA vrtrulsÉls
DE ocTUBRE DEL AÑo EN cURso; EN SEGUIMIENÌo A los AcUERDoS IMPEPAc/cEE/I50 /2022,IMPEPAc/CEE/I51 /2022 Ê IMPEP AC/CÊE/l52/2022.
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Adicionolmente, se solicitó o lo Directorq Generol del SAPAC, que informoro el

estodo procesol que guordon los normos que reguloró en el ómbito de su

competencio. los redes de controlorío de su instilución.

24. OFICIO IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/16/2022. En fecho siete de noviembre del

oño en curso. lo Direcloro Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico

y Porticipoción Ciudodono, giró el oficio IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/16/2O22, ala
Directoro Generolde Orgonismo Público Descenfrolizodo denominodo Servicios de

Solud Morelos, o trovés del cuol hizo del conocimiento el escrito signodo por el

ciudodono Roberlo Solinqs Rqmírez, en su colidod de controlor ciudodono, que

fue recepcionodo el veintiséis de octubre de lo presente onuolidod, en el cuol

soliciló informoción de los fechos en los que se reolizoríon los sesiones del Comité

de Tronsporencio y Adquisiciones con el propósilo de osistir o lo mismo, señolondo

que se negó ol peticionorio lo recepción del escrito de petición por no presentor

su credenciol de elector como medio de identificoción por rozones de protección

de dotos personoles.

Aunodo o lo onterior, o lo Directoro Generqlde Orgonismo Público Descentrolizqdo

denominqdo Servicios de Solud Morelos, se le onexo el escrito que fue signodo por

el peticionorio poro que reolizoro dicho Secretorío, los monifestociones que

considero oportunos en un plozo de tres díos.

Adicionolmente, se solicitó o lo Secretoriq de Adminisfroción de Gobierno del

Estqdo de Morelos, que informoro el estodo procesol que guordon los normos que

guloró en el Ómbito de su competencio, los redes de controlorío de su insliiución

25. OFICIO SA/531 /2022. En fecho diez de noviembre del oño en curso, se recibió

en esie órgono comiciol, el oficio SA/531 /2022, signodo por lo Secretorío de

Administroción delGobierno del Eslodo de Morelos, dirigido o lo Directoro Ejecutivo

de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono,

monifesiondo que no ero correcto que el ciudodono Roberto Solinos Romírez,

hoyo s citodo informoción de los en que se reolizoríon los sesiones del Comité de

Trons ncio y Adquisiciones, sino que únicomente en su soliciiud se hocío

re cio ol Comité de Adquisiciones y por ende se otendió lo petición del citodo

ct odono, no obstonte ello, se odjuntó copio simple del colendorio de sesiones
f MpEpAc/cEE/23o /2022, eul IRESENTA t ¡ stcn¡tltít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNsnruTo MoREtENsE DE pRoctsos

v ¡tnnclreclóH ctUDADANA QuÉ EMANA o¡ t¡ comrsróH EJEcuTrvA rERMANENTE o¡ pnrrcrrrctóH ctuDADANA, e rnevÉs DEt cuAL
sE DA RESPUESTA AL EscRtTo PRESENIADo PoR Et ctuDADANo RoBERto srr.r¡¡es nnuín¡2, REctBrDo ¡r'¡ rsr¡ ónol¡¡o coutctAr. DE FEcHA v¡lHnsÉls
DE ocTUBRE DEt Año EN cuRso; EN sEGutMlENTo A Los Act ERDos rmpEpAc/cEl/1so/2o22, rMpEpAc/cEE/t s1/2022Etnplplc/clÊ/1s2/2o22.
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oprobodos por el Comité poro el Control de Adquisiciones, Enojenociones,

Arrendomientos y Servicios, con lo solicitud poro que por conduclo de este órgono

comiciol, se le proporcionoron ol controlor ciudodono y se tuviero por plenomente

sotisfecho lo soliciiud plonleodo, precisondo que dìcho colendorio sólo considero

lq semono en que se reolizoró lo sesión, en un ejercicio de tronsporencio y colidod

de lo informoción y se le comunicó ol conirolor ciudodono que se le informorío con

onticipoción uno vez recibido lo convocotorio respectivo, dío y horo progromodo

poro lo sesión.

Asimismo, se señolo concluyó por porte de lo Secretorío de Adminislroción del

Gobierno del Estodo de Morelos, lo siguiente:

t.l
Con lo onterior, se concluye que, lo normotividod no estoblece lo
posibilidod de permitir o uno persono, oun bojo el nombromiento de
Controlor Ciudodono, de estor presenle -en tiempo reol- en el desorrollo de
los sesiones del Comité de Adquisiciones, circunsloncio que se le hizo de
conocimiento y se le orientó que, en su coso, lo figuro mós cercono o sus

intenciones, que le permitirío estor presente en eslos sesiones serío lo de
observodor ciudodono.

Por cuonto ol oportodo de su ofìcio, en el sentido de que en térmÌnos de lo
esloblecido en el orlículo l3ó de lo Ley EsloTol de Porticipoción Ciudodono,
reglomeniorio del ortículo l9 bis de lo Constitución Polílico del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, se informe o'ese institulo electorol el estodo que
guordon los normos que reguloró en el ómbito de su compelencio los redes
de controlorío de esïo instiTución, ol respecto, el referido ortículo dispone:

Artículo 13ó. El Poder Ejecutivo Estotol, el Poder Legislolivo, el
Poder Judiciol, los órgonos constitucionolmente outónomos, los

oyuntomienlos, los orgonismos descenirolizodos y
desconcenirodos estololes y municipoles, osí como los
fideicomisos públicos deben expedir los normos, denlro del
ómbito de su compelencio, poro reglomentor los redes de
controloríos registrodos en cqdo uno de sus entes públicos.

Precepto que señolo ol Poder Ejeculivo Estotol como un ente en su

conjunTo, y no en su división de los Dependencios de lo Administroción
Público Centrol que lo integron, por lo tonÌo, no corresponde o esto
Secretorio de Administroción exoedir los normos Þoro reolomentor los redes
de conlrolorío. círcunstoncio oue nos imoide informor o ese instituto

compelencio los redes de controlorío.

El énfosis es nuestro.

AcuERDo tMpEpAc/cEEl23o/2022, evE pRESENTA L¡ secn¡reníe EJEcultvA At coNsEJo EstAtAt EtEctoRAt DEt tNslrulo MoRELENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ¡enrtcl¡nctón ctUDADANA euE EMANA oe le comtstón EJECulvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrtclpaclót¡ ctUDADANA, a rnlvÉs DEL cuAL
sE DA REspuEsTA At EscRtTo pREsENtADo poR Et ctuDADANo RoBERTo slLt¡¡ts nemÍntz, REctBtDo r¡l est¡ ónee¡¡o coMtctAt, DE tEcHA vrt¡¡rtsÉrs
DE ocluBRE DEt Año EN cuRso; EN sEGutMtENTo A tos AcuERDos tMpEpAc/cEE/l 50 /2022, tlt/'pEpAc/cEE/rst /2022 E tM?EpAc/cEE/152/2022.
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26. OFICIO SSM/DGISJ/8464/2O22OHP. En fecho diez de noviembre del oño en

curso, se recibió oficio SSM/DGISJ/8464/2O22OHP, signodo por lo Subdirectoro

Jurídico de Servicios de Solud Morelos, dirigido o lo Directoro Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, informondo

que del periodo comprendido del I 9 de ogosto ol 08 de noviembre de 2022, No se

cuento con onlecede de tromite presentodo por el ciudodono Roberlo Solinos

Romírez, sin emborgo, señolon monifieston que es troscendentol hocer del

conocimiento que lo citodo institución respeto en lodo momenlo el derecho

humono de petición.

Adicionolmente monifieston que el ciudodono que fue designodo como controlor

ciudodono se encuentro en lo posibilidod de hocer voler el compromiso que

odquirió poro supervisor, gorontizor lo tronsporencio y lo eficocio de informoción y

documentoción. y que lo outoridod sonitorio estó obligodo o proporcionor lo

informoción que le seo solicitodo en iérminos de lo Ley de Tronsporencio y Acceso

o lo lnformoción Público del Estodo de Morelos; y por ultimo informon que se

inicioron los trobojos con los Unidodes Administrotivos internos competentes poro

otender los normos o lineomientos que reguloron los redes de controlorío e

informon del contenido del qcuerdo que ocupo el comité de Tronsporencio de

Servicios de Solud de Morelos, por lo que se encuentron en proceso de onólisis y

eloboroción de instrumenlos poro ser oprobodos por lo Junto de Gobierno.

27. OtlClO DG/1173/2022. En fecho diez de noviembre del oño en curso, se recibió

I oficio DG/1173/2022, signodo por lo Directoro Generol del SAPAC de

Cuernovoco, en el que remitió los fechos en que tendrón lugor los próximos

sesiones del Comité de Tronsporencio de ese orgonismo, y en reloción con los

normos que regulon los redes de conlrolorío octuolmente el ordenomiento legol

que esfoblece los disposiciones relotivos o occiones de contrqlorío es el

Reglomento lnterior delSistemo de Aguo Potoble y Alconiorillodo del Municipio de

Controlorío.

28 ROBACIóN DE LA COMISIóN. Con fecho doce de diciembre del oño en

, Io Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

erdo medionte el cuol se do RESPUESTA At ESCRITO PRESENTADO POR EL
lMpEpAc/cEE/23o/2022, evl pRESENTA tl stcnn¡nía EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrAIAt EtEcToRAt DEL tNsTruro MoREtENsE DE pRocEsos

RAtEs y pARTtctpAc¡ót¡ c¡uo¡oeN¡ euE EMANA or tl cor¡¡s¡ó¡¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡ennclr¡clót'¡ ctuDADANA, e rntvÉs DEt cuAt
sE DA REspuEsrA AL EscRtÌo pRËsENÌADo poR Êt ctuDADANo RoBERTo snlrNes ntmín¡2. REctBtDo ¡¡¡ rsre óno¡¡¡o coMtctAt, DE FECHA vrlrur¡sÉ¡s
DE ocruBRE DEt Año EN cuRso; EN sEGutMtENTo a tos AcuERDos tmpEpAc/cEE/l50/2022,tnpÉ?Ac/cEE/1s1/2022EtupÊpAc/cEE/ls2/2o22.
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cruDADANo RoBERTo sAuNAs RAMíREZ, REcrBrDo EN ESTE óncaruo coMrcrAr, DE

FEcHA vnnrsÉrs DE ocTUBRE DEL año ¡r.¡ cuRSo; EN SEGUTMTENTo A tos

ACUERDOS TMPEPAC/CEE/15O/2022, TMPEPAC/CEE/1'I/2022 E

IMPEPAC/CEE/I52/2022, y en consecuencio, ordenó que se turnoro ol pleno del

Consejo Eslotol Eleclorol, como móximo órgono de dirección del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonor, poro su onólisis,

consideroción y en su coso, oproboción correspondienie.

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con lo esioblecido en los ortículos 41, Frocción V, oportodo C y

1 ló, pórrofo segundo, frocción) lV, incisos o) y b), de lo ConstiTución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el Institulo Nocionol Eleclorol

y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

conducen su octuoción bojo los principios reciores de lo moterio los de

constitucionolidod, cerlezo, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objeiividod, equidod, definilividod, profesionolismo y poridod de

género, por tonto, este Consejo Estotol Electorol es competente poro emiiir el

presente ocuerdo.

ll. Por su porte, los oriículos 1 ló pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo
Constitución PolÍtico de los' Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles; ó3, 69,fraccion 1 y 71 del Código de

instiluciones y Procedimientos Electoroles poro el esiodo de Morelos;' estoblecen

que el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

gozoró de outonomío en su funcionomienlo e independencio en sus decisiones y

contoro con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo

Estolol Eleclorol, iniegrodo por un Consejero Presidenie y seis Consejeros

Ëlectoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio' Ejecutivo y un

representonte por codo porlido con regislro o coolición que concurrirón o los

sesiones sólo con derecho o voz, responsobles de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones' consiitucionoles y legoles en moterio eleclorol.

1 En términos de lo que dispone el artículo 7l del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales
el Estado de Morelos.
AcuERDo tMpEpAc/cEEl23o /2022, eúE pRESENTA u stcnertnín EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI Et EcToRAL DEr- rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRoc

EtEcToRALES y ¡¡nrtct¡¡clóN ctUDADANA euE EMANA DE tA comtstóN EJEcultvA pERMANENTE or ¡enncl¡ec¡óru ctUDADANA, A rRAVÉs DEr c
sE DA REspuEsTA At ÊscRno pREsENÌADo poR Et ctuDADANo RoBÊRto sAuNAs RAMíREZ, REctBlDo ¡N ¡sr¡ ónee¡¡o comtctAt, DE FEcHA v¡lr'r¡lsÉrs
DE ocruBRE DEt Año EN cuRso; EN SEGU|M|ENIo a tos acuERDos tMpEpAc/cÊE/ts0/2022,tM?E?Ac/cEE/tst/2022Etl'i.pEpAc/cEE/ls2/2o22.
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lll. El ortículo l" del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles del Estodo

de Morelos, determino que los cosos no previstos en el presente Código comiciol

locol serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normolivo, de ocuerdo o los

procesos Y condiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte

delerminoción que emito el Consejo Eslotol.

lV. Por su porle, el ortículo ó3 del Código de lnstiïuciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnsiiiuto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porlicipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol

eleclorol, constitucionolmenie oulónomo, que cuenlo con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los portidos

políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus

decisiones, seró lo outoridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodono.

profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independienie

en sus decisiones, Tendró CI su corgo lo preporoción; desorrollo y conclusión de los

procesos elecforoles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de

porticipoción ciudodono.

V. El ordinol ó5 del Código Locol Electorol señolo que son fines del. lnstituto

Morelense. los siguientes:

L Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción
y difusión de lo culturo político;
ll. Consolidor, el régimen de portidos polílicos;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de .los derechos político
electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocÍfico de los elecciones poro
renovor o los integrontes de 'los ' Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los
oyuntomienlos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción
ciudodono; y
V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por
lo outenticidod y efectividod .del mismo.

Vl. El ortículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol, estoblece que

corresponde ol lnsTituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focul es le confiere lo Constitución Federol, lo normolivo y los que esioblezco el

lnstitu Nocionol Elecforol, gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos

portidos Polílicos y condidotos, osí como orientor o los ciudodonos en lo

AcuERDo tMpEpAc/cEEl23o /2ozz, QUE pRESENTA tt s¡cn¡renía EJEculrvA Ar. coNsEJo EstArAr. ErEcroRAt DEr tNsTtTUro MoREt ENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡nntlctplctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA oe n co¡ulstóH EJEcutIvA pERMANENTE o¡ r¡nrtc¡¡ec¡ó¡t ctuDADANA. e rntvÉs DEt cuAt
sE DA RESPUESTA At EscRtTo PRESENIADo poR Et cluDADANo RoBERTo s¡LtNes ne¡rnín¡2, REctBtDo ¡H ¡srt óno¡Ho coMtctAt, DE tEcHA vt¡¡¡flsÉls
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Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

políiico-electoroles.

Vll. De iguol formo, el numerol 69 del código eleclorol locol, eslipulo que el lnstiTuto

Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Eniidod y se inlegro con los siguientes

órgonos electoroles:

/. E/Consejo Eslofo/ Electoral;
i/. Los Comisiones Eiecufivos Permonenles y Temporales;
/i/. Los Conseios Dislrilo/es E/ecforo/es;
iV. Los Conseios Munrcipoles E/ecforo/es;
V. Los Mesos Direclivos de Cosi//o, .y
W. Los demós orgonismos que lo normofivo y esfe Código seño/en

Vlll. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo

Estotol Eleclorcrl, poro el mejor desempeño de sus otribuciones. inlegroro los

comisiones.ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir

y controlor el desorrollo odecuodo de los ociividodes de lo diferentes direcciones

y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;

lV. De Adminislroción y Finonciomienlo;

V. De Porlicipoción Ciudodonq;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Forlolecimienlo de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo

Porlicipoción Político

IX. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN EJECUTIVA DE PARTICIPACIóN CIUDADANA. POr

su porte, el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Esiodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ej

de Poriicipoción Ciudodono, los siguíenies:

eculiv

AcuERDo tMpEpAc/cEE/23o12022, evl IRESËNTA L¡ secn¡t¡nfl EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArAr EtEctoRAL DEt tNsTuuro MoRET.ENSE DE PRocEsos
EtEcToRALEs y ¡enrtcl¡tc¡ót'¡ ctuDADANA euE EMANA DE Ll coit¡rsló¡t EJEcuTlvA pERMANENIE o¡ ¡anrcrr¡cló¡t ctUDADANA, a rnavÉs DEt cuAr
sE DA REspuEsrA At EscRtTo pREsENTADo poR Et ctuDADANo RoBERlo s¡r.r¡¡es nrl¡ínrz, REcrBrDo ¡N rsr¡ ónelHo comrctAL, DE tEcHA vet¡¡lsÉls
DE ocluBRE DH. Año EN cuRso; EN sËGutMtENÌo A t os AcuERDos rMpEpAc/cEE/r s0 /2022, IMPE?Ac/cEE/1sl /2022 E IMPEPAc/cÉÊ/152/2022.
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t..l
l. Anolizor los solicitudes v emilir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de pqrticipoción ciudodqno
que le seqn turnodos por el Conseio Eslotql:

ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisiios;

lll. Eloboror y rend¡r ol Conseio Eslqtql los informes y diclómenes
derivodos del eiercicio de sus funciones v somelerlos o su
conocimiento o oprobqción:

lV. Aprobor en su coso, el proyeclo de convocotorio ol proceso de
que se frole, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;

V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo,
reolizoción del cómputo de votos y decloroción de los resultodos
de los meconismos de poriicipoción ciudodono que
correspondon, en los términos que determine lo normotivo y el
presente Código;

Vl. lmpulsor v qorontizor lo porticipoción ciudodqno. velondo por
lo outenticidod y efeclividod del mismo:

Vll. Asesoror de monerq permonente o los Gobiernos Estotol y
Municípol en moterios relocionodos con lo porlicipoción
ciudqdono, especiolmenfe en lo relocionodo con el mqrco
jurídico y el diseño de los políticos públicos;

Vlll. Auxiliqr en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromienio de lo
porticipoción ciudodono y promover en lodo el Estodo, lo culturo
y lo formoción poro dicho porticipoción;

lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;

X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico
poro lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción
ciudodono;

Xl. Aprobor lo elqboroción de los moterioles, monuoles e
instructivos de educoción y copocitoción correspondientes o los
mec ismos de porTicipoción ciudodono;

ntsm
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Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodono
y proponer ol lnsfituto Morelense los modificociones y ompliociones
que considere pertinentes.
t...1

X. ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE tA COMISION EJECUTIVA DE PARTICIPACION

c¡UDADANA EN RELACIóN A[ PRESENTE ACUERDO. Atenlo o lo onlerior, se colige

que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Poriicipoción Ciudodono, es lo
outoridod compelente poro:

o Anolizor los solicitudes v emilir ooinión sobre lo orocedencio o
improcedencio de los mecqnismos de porticipqción ciudqdonq que le seon
turnodos por el Conseio Estotol.

a

eiercicio de sus funciones y somelerlos o su conocimiento o oprobqción;

o lmpulsor v gorqntizor lo porticipoción ciudodono. velondo por lo

outenlicidod v efectividod del mismo;

o Recibir, olender. coordinor, oprobqr v supervisor todos los octividqdes
con los mecon de rt¡ oción ciudod

XI. ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. Ahoro bien, respecto ol seguimiento del proceso de

lo red de controlorío, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción

Ciudodono, de conformidod con el Reglomento que Regulo los Procedimientos de

los Meconismos de Poriicipoción Ciudodono, del lnsliluto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, cuento con los siguientes otribuciones:

CAPíTUto oÉCInnO SEGUNDO
DE tA RED DE CONTRATORíA

Artículo 150. Lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Porticipoción Ciudodonq, seró lo encorgodo de conocer y
resolver lo no previsto en el presente copílulo.

Artículo 153. El Consej o o propuesto de lo Comisión de
Porticipoción Ciudodono emiiiró lo convocotorio

AcuERDo rMpEpAc/cEE/23ol2oz2.evÉ, pREsENTA u stcnn¡nír EJEcurvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcroRAL DEr rNsTrTuTo E DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡lnnc¡plcló¡l ctUDADANA euE EMANA ot Lt col¡usló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE ot ¡enncr¡ecróru cTUDADANA, DEt CUAL

sE DA REspuEstA AL EscRtTo pREsENtADo poR Et ctuDADANo RoBERro slL¡ruls ntmínrz, REctBtDo ¡¡¡ esre óneetlo comrctAt, TECHA VEINTISEIS

DE ocTUBRE DEL AÑo EN cURso; EN sÊGUIMIENIo A Ios AcuERDos IMPEPAc/cEEI150/2022, IMPEPAc/cEE/,I5I /2022EIMPEPAc/cEE/152/2022.
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porticipor en integroción de lo Red de Controlorío, lo cuol se
publicoró en el Periódico Oficiol y lo pógìno de internet del
lnstituto.

Artículo 155. El procedimiento de reqistro o lo red de
controloríq seró el que estoblezcq lo Comisión de
Pqrliciooción Ciudodono.

Arlículo 156. Uno vez emitido lo convocqtorio respectivo. y
reolizodo el procedimiento de reoÍstro o lo red de controlorío
lo Comisión de Porlicipoción Ciudqdono dictominoro sobre
lo procedencio o improcedencio. en su coso. de los
solicitudes de los y los ospirontes o inleqrorse en lo red de
controlorío.

Artículo 157
Porliciooción

[o Comisión Eiecutivo Permonenle de

es del servicio y los recursos presupuestoles

Ciudodono oodró or en cuolouier
momento. lq informqción v documentos o que se refiere el

que correspondo o los ouloridodes o instqncios compelenfes
oue los emiten. v en los cosos en que detecle que los
qspirontes proporcionoron informoción o documentoción
fqlso. no continuoró con los trómites de lo solicitud.
t..l

El énfosis es propio

Xll. Asimismo, el ortículo 28, frocción l, ll y LV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé como otribuciones del

Consejo Estotol . Electorol:

t...1
Arlículo 78. Son otribuciones del Consejo Estotol, los siguìentes:
l. Llevor o cqbo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de los
procesos electoroles y los de porticipoción Constitución,
ciudodono, cuidondo previstos en lo el odecuodo
funcionomiento de los orgonismos electoroles.
ll. Fijor los políticos del lnslituto Morelense y oprobor su
esfructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los
portidos políticos y demós órgonos conforme o los

el

ne
OU dos;

Los dernós que le confiere este Código y otros disipociones
goles
l

AcuERDo tMpEpAc/cEE/23o /2022. euE pRESENIA t¡ stcnrrtní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EstAtAr ErEcroRAt DEt tNsItTUro MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcloRALES v ¡rnrct¡ncró¡'¡ cTUDADANA euE EMANA or u col'¡tstór'¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡lnlclpnctóN ctuDADANA, I rn¡vÉs DEt cuAr
sE DA RESPUESTA At EscRrTo pRESENTADo poR Et ctuDADANo RoBERTo s¡Lrruas namín¡2, REcrBtDo e¡¡ esr¡ óneeNo coMtctAr. DE rEcHA v¡rNilsÉrs
DE ocTUBRE DEt Año EN cuRso; EN sEGUrMrENro A t os AcuERDos rmpEpAc/cEE/r50 /2022, tnpEpAc/cEE/ts1/2022ÊtnplpAc/cEE/ls2/2o22.
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Xlll. En ese sentido, el ortículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece en lo porie conducente, lo siguienie:

t...1

Esto Constitución y el Estodo, reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:
l. Plebisciio;
ll. Referéndum;
lll. lniciolivo Populor;
lV. ConsultoCiudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. Audiencio Público;
Vlll. Cobildo Abierto;
lX. Congreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodono;
Xl. Presupuesto Porticipotivo
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío;
XlV. Gobierno obierto

t...1

XlV. Así mismo lo reguloción de este instrumenlo de porticipoción ciudodono,

deberó sujeiorse o lo estoblecido por lo Ley de Porticipoción Ciudodono

Reglomentorio del Arlículo l9 Bis de lo Constiiución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, en sus orlículos 128, 12?, l30,I3.l, I 32, 133, 134, 135 y 13ó, osí

como lo estoblecido por el Copitulo Décimo Segundo del Reglomenio que Regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono dentro de sus

ortículos 139, 140, 141,142, 143, 144, 145, 146, 147,148, 149,150, l5l ,152, 153, 154,

I 55, I 56, 157, I 58, I 59, I ó0 y 1 ó1.

XV. En esie senlido lo Ley de Porticipoción Ciudodono Reglomentorio del Artículo

l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, señolc en

su ortículo 8, los siguientes meconismos de porticipoción ciudodono el Estodo de

Morelos:

t.l
Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de porticipoci
ciudodono en el estodo de Morelos, los siguientes
l. Asombleo Ciudodono;
ll. Audiencio Público;
lll. Cobildo Abierto;
lV. Congreso Abierto;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Consulto Ciudodono;
Vll. Difusión Públicq;

AcuERDo tmpEpAc/cEEl23o/2022, eu9 pREsENTA Ll secnElaníe EJEculvA AL coNsEJo EsÌAtAL ELEcToRAt DEL tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos
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Vlll. lniciotivo Populor;
lX. Plebiscito;'
X. Referéndum;
Xl. Rendición de CuenTos, y
Xll. Red de Contrqlorío
t.l

XVl. Señolondo en su Título lll, copítulo l, ortículo 2l lo Ley ontes mencionodo, lo

siguiente:

I]
Artículo 21. El lnstituto fomentoró lo porticipoción ciudodono
en lo vido político. económico, culturol y sociol del estodo de
Morelos. Asimismo, impulsoró el fortolecimiento del tejido
osociotivo, lo implicoción ciudodono en lo formuloción y
evoluoción de los políticos públicos, osí como lo generoción
de culturo y hóbitos poriicipotivos entre lo ciudodonío.

Con el objeto de fomentor lo culturo y próctico de lo
porticipoción ciudodono :

l. El lnstituto, o trovés de lo Comisión competente en
moterio de porticipoción ciudodono, fomentoró espocios
de comunicoción, trobojo y encuentro entre los
orgonizociones ciudodonos, con lo finolidod de
profundizor y octuolizor en los distintos ospectos relotivos
o lo porticipoción ciudodono, y

ll. El lnstilulo, en el ómbilo de su competencio, y de
conformidod con los disponibilidodes presupuesiorios,
podró opoyor el desorrollo de octividodes por porle de
los entidodes ciudodonos que promuevon lo
poriicipoción ciudodCIno en el ómbito institucionol de lo
pobloción morelense, o que sirvon poro fomenïor uno
conciencio cívico de porticipoción respecto de lo
octuoción de los inslituciones públicos.

I]
XVll. Asímismo lo Ley de Portlcipoción Ciudodono Reglomentorio del Artículo l9 Bis

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en sus ortículos

24,25 y ì3ó, señolon lo siguiente:

24. Corresponde ol lnstituto colificor lo procedencio o
edencio, osí como preporor, orgonizor, desorrollor,

vor e I cómputo de votos y decloroción de los resultodos
e los meconismos de porticipoción ciudodono que

correspon dqn, de conformidod con lo presente Ley

ACUERDO euE pRESENTA t¡ sec¡¡¡¡níl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstATAr ErEcroRAL DEr rNslTuto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRALEs v ¡¡nnctr¡crót'¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA comrsrór.¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or plnrcrprcróH ctuDADANA. a rmvÉs DEL cuAt
sE DA REspuEstA At- EscRro pRESENtADo poR Et ctuDADANo RoBERTo seurues namínrz, REcrBtDo eH ¡srt óneeno comtctAL DE ¡EcHA v¡l¡¡rrsÉrs
DE ocTUBRE DEr Año EN cuRso; EN SEGU|M|ENIo A Los AcuERDos tMpEpAc/cEEllso /zoz2, tll¡i.pipAc/cÊE/tst /2022 E tl,/.plpAc/c"ensz/2o22.
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ElConsejo Estolol Electorol, oproboró los Reglomentos y, en su
coso, los Lineomientos y demós documentos necesorios poro
llevor o cobo lo preporoción, orgonizoción, desonollo y
conclusión de los meconismos de porlicipoción ciudodono.

Artículo 25. En moterio de porticipoción cìudodono, lo
Comisión de Porticipoción Ciudodono del lnstitulo, tendró los
siguientes otribuciones:

t..l
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol
proceso de que se trote, que deberó ser oprobodo por el
Consejo Estotol Electorol;

Artículo 136. El Poder Ejecutivo Estotql, el Poder Legislotivo, el
Poder Judiciol, los órgonos constitucionolmente outónomos,
los oyuntomienlos, los orgonismos descentrqlizqdos y
desconcenlrodos eslololes y municipoles, qsí como los
fideicomisos públicos deben expedir los normos, dentro del
ómbito de su competencio, poro reglomentor los redes de
conlroloríos registrodos en codq uno de sus entes públicos.

t...1

El énfosis es propio

Xvlll. Asimismo, el orfículo 139 del Reglomento que Regulo los Procedimientos de

los Meconismos de Por1icipoción Ciudodono del lnstitulo Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, señolo que lo Red de Controlorío

Ciudodono, es el instrumento de porTicipoción ciudodono que voluntorio e

individuolmente. osume el compromiso de monero honorífico con el Poder

Eiecufivo Eslotql, el Poder Leqislolivo, el Poder Judiciol. los Ayuntomientos. los

Oroonismos Descentrolizodos. Desconcentrodos v los órqonos

Constitucionolmente Autónomos poro supervisor. oorontizor lo tronsporencio. lo

eficiencio v lo eficocio del oosto público.

XfX. Asimismo, el numerol l42del Reglomenlo que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, dispone que el Poder Eiecutivo Estotol, el

Da¡la¡ l^^iâlÃ+¡r,^ ^l Þ^¡lar lrr¡ll¡ial l^. Ãr^nnac l^ancfilrraiana nte Auïóno e

los Avunlomientos. los Orqonismos Públicos Descentrolizqdos y Desconcentrodos.

v documenloción que les seo solicitqdo en términos de lo ley de Tronspqrencio y

Âcceso o lo I rrmrr¡-iÁn ÞÍhlira ¡lal Fcln¡ln ¡la Morel ^c rtrrrloreddec anlrnlnrlac

con excepción de lo considerodo como reservodo o confidenciol, en térmi
AcuERDo tMpEpAc/cEE/23o/2022, evÊ. pRESENIA t¡ secn¡rnníl EJEcuTtvA At coNsEJo EsrAtAt ELEcToRAt DEL tNslnulo MoREIENSE DE

EtEcfoRALES y r¡nrtctptclót'¡ ctuDADANA euE EMANA DE Ll cor¡¡slóH EJEcunvA pERMANENIE or t¡nnclpeclót¡ cTUDADANA, ¡ rn¡vÉs orL
sE DA REspuEsTA Ar. EscR[o pREsENTADo poR Et ctuDADANo RoBERto s¡u¡¡es nlmín¡2, REctBrDo er rsre ónol¡¡o comtctAL, DE FEcHA

DE ocruBRE DEt Año EN cuRSo; EN sEGurMrENto A ros AcuËRDos rMpEpAc/cEE/r50 /2022, tM?Ê?Ac/cEÊ/151 /2022 E tMpE?Ac/cEE/152/2022.
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lo Ley de Io moterio. Los redes de controloríos solicitontes estón leqitimodqs poro

pedir lo sonción correspondienle ol servidor oúblico res nsoble. medionte lo
]1r¡.rñîar¡^iarn h^r acariln anla loo rr*ari¡{a¡{ ¡amnato^l^ ¡la ¡anfarmiz.laz| la

estoblecido en lo Lev de Tronspqrenciq v Acceso o lo lnformoción del Estodo de

Morelos.

XX. De ocuerdo con el oriículo 143 del Reqlomento que Requlo los Procedimi entos
¡^ I^- rr^ contsmae ¡.la DarliainaaiÁ^ ,^¡. .A^A^^^ ¡^l l^ stitulo AAaralanca ¡{a Þt^^^-^-

Electoroles y Porticipoción Ciudodono. lo red de controlorío, no podró responder o

intereses políticos, profesionoles, privodos, religiosos o económicos o cuolquiero

que resulte incompotible con los fines propios de lo función, yo que seró honororio

y grotuito y no guordoro reloción loborol olguno con lo outoridod.

XXl. Asimismo, de conformidod con el numerol 144 del Reglomento ontes

mencionodo, se estoblece que con lo porlicipoción sociol, los redes de conlroloríos

en ningÚn momento y bojo ninguno circunsioncio podrón impedir, reTrosor o

suspender lo ejecución de obros, progromos, proyectos o controtos, niobstoculizor

el desempeño de los funciones que por Ley le corresponden o los Dependencios y

Entidodes del Poder Ejecutivo, Poder Legislofivo, Poder Judiciol, Órgonos Públicos

Autónomos y los Orgonismos Descenlrolizodos y Desconcentrodos Estotoles y

Municipoles.

XXll. En ese sentido, de ocuerdo con el ortículo 
.l49 

del multicitodo Reglomento, lo

ciudodonío que forme porle de lo red de controlorío, tendrón el corócler de

Controloros y Controlores y serón ocreditodos por este Instituto.

ll. De conformidod, con lo que dispone el numerol .l50 
del Reglomento ontes

mencionodo, dispone que lq Comisión Ejecutivo Permonente de Porticipoción

Ciudodono, seró lo encorgodo de conocer y resolver lo no previsto en el presente

copítulo.

XXIV. En eso mismo lesituro, y de conformidod con los ortículos 151 y .l52, 
del

Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciu dono del lnsïituto Mo¡:elense de Procesos Electoroles y Porticipoción

dono, son derechos y obligociones de lo ciudodonío, colegios o

OS iociones de profesionistos, los osociociones civiles que tengon como objeto

iol el fomento de lo porticipoción ciudodono en moterio político o cívico y los

Ciu

S

RDo tMPEPAc/cEÊ/230/2022, euE PRESENÌA u stcn¡t¡nít EJEcuTtvA At coNsEJo EstArAt ELEcToRAt DEL tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos
v ranrlct¡ec¡ót¡ ctUDADANA QUE EMANA or n com¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡annc¡¡eclór'¡ ctuDADANA. e rn¡vÉs DEr cuAr

sE DA RESPUESTA At EscRtTo PRESENIADo poR EL ctuDADANo RoBERTo slr-r¡¡ns n¡¡¡ín¡2. REctBtDo ¡N tste ónet¡¡o coMtctAr, DE FECHA velruÏsÉ¡s
DÊ ocTUBRE DEr Año EN cuRso; EN sEGUtMtENfo A ros acuERDos tMpEpAc/cEÊ/lso /2022,tt¡/'p1pAc/cEE/ls1/2022ÊtMpE?Ac/cEE/ts2/2022.
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osociociones de vecinos cuolquiero que seo su estotus legol, integrontes de lo red

de controlorío, lo siguientes:

Derechos:

l. Ser porte de lo red de controloríos ciudodonos;

ll. Recibir copocitoción e informoción poro el desempeño de su encorgo;

v,

lll. En su coso, hqcer los denuncios onte los outoridodes correspondienles.

Obligociones

il.

Actuor con verocidod, honrodez, tronsporencio, y legolidod;

Vigilor el cumplimiento de los Leyes, ReglomenÌos y demós

disposiciones legoles oplicobles en lo encomiendo otorgodo; y,

Los demós que expresomente se le osignen.

XXV. Derivodo de lo onterior, con bose en lo que dispone el numerol 150 del

Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono, del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, prevé que este Consejo Esiotol Electorol, seró lo encorgodo de

conocer v resolver lo no orevisfo en reloción con los redes de lo controlorío.

En ese sentido, tomondo en consideroción que el ordinol 142 del Reglomenlo

citodo en elpónofo que ontecede, dispone que el Poder Eieculivo Estolol, el Poder

leqislolivo. el Poder Judiciol. tos órqqnos Constitucionolmente Autónomos. los

Ayunlomiêntos, tos Orqonismos Públicos Descentrolizodos v Desconcentrodos, osí

como los Fideicomisos Públicos eslón obliqodos o ÞroÞorcionor lo informoción v

documentoción que les seo solicilodq en lérminos de lo Ley de Tronsporencio v

Acceso o lq lnformoción Público del Estodo de Morelos, por lo red de controloríos;

en consecuencio, esie Consejo Estotol Electorol, determino que lo: 1). Secrelorío

de Administroción delGobierno del Estqdo de Morelos;2). Sistemo de Aquq PoToble

\.t Alconlorillodo dal Àl¡rniainia ¡{a l-rro ^^rt^-^'rr ?l Qan¡i¡iac ¿.la Qalrrá ÂÂaralac en

el ómbito de sus otribuciones observen lo ordenodo en el citodo preceplo legol

Por tonto, este Consejo Esiotol Electorol, solicito el omoble opoyo y coloboroción

de lo: 1). Secrelorío de Administrqción del Gobierno del Eslodo de Morelos; 2).

Servicios de Solud Morelos; por conducto de quien legolmenle los represente,
AcuERDo tmpEpAc/cEE/230/2022, evl pRESENTA tl s¡cn¡rlníl EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAt DEL tNslnulo MoREIENsE DE

EtEcToRAtEs v ren¡tc¡¡¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE Lt co¡r¡tslóH EJEcultvA pERMANENIE o¡ r¡nncr¡¡cró¡¡ cTUDADANA. e rn¡vÉs on
sE DA REspuEsTA At EscRno pREsENtADo poR Et ctuDADANo RoBERto s¡Llru¡s nlttín¡2, REctBtDo ¡¡¡ ¡sr¡ óne¡Ho comtctAL, DE FEcHA vEt

DE oCTUBRE DEr Año EN cuRso; EN sEGurMrENro A r.os AcuERDos rMpEpAc/cEE/rso /2022, tM?EpAc/cEE/ls1 /2022 É. tMpE?Ac/cEE/ts2/2o22.
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efeclo de que se le proporcione ol ciudodono Roberlo Sqlinos Romírez, en su

colidod de controlor ciudodono, lo informoción que fue solicitodo de monero

complelo, cloro y congruente, ello con reloción o lo petición que fue formulodo

por dicho controlor. en otención o lo oprobodo en los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/I50/2022, IMPEPAC/CEE/I51/2022 e IMPEPAC/CEE/I52/2022, por et

pleno del Consejo Estotol Electorol, como móximo órgono de dirección y

deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono2.

No obslonte lo onterior, esie Consejo Estotol Electorol, solicito o lo: 1). Secrelorío de

Administroción del Gobierno del Estodo de Morelos; 2). Sislemo de Aquq Potoble y

Alcontorillodo del Municipio de Cuernovoco; v 31. Servicios de Sqlud Morelos; que

en lo subsecuente entreguen lo documenloción e informoción cloro, preciso y

cong.ruente que seo solicitodo por el ciudodono Roberto Solinqs Romírez, en su

colidod de controlor ciudodono, en ocotomiento o lo que dispone el numerol 142

Reglomenio que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono, del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono. Sirve de criierio orientodor, lo Tesis XV /2016, emitido por lo Solo Superior

delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto, es del

tenor siguienle:

DERECHO DE PET¡CIóN. ETEMENTOS PARA SU PTENO

EJERCICIO Y EFECTIVA MATERIALIZACIóN.- Los ortículos 8o y
35, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, reconocen el derecho de petición o fovor de
cuolquier persono y, en moterio político, o fovor de
ciudodonos. ciudodonos y osociociones polÍticos, poro
formulor uno solicitud o reclomoción onte cuolquier enle
público, por escrito, de monero pocífico y respetuoso, y
que o lo mismo se de contestoción, en breve férmino. que
resuelvo lo solicitodo. Tol derecho se encuentro recogido.
de formo implícito, en el derecho o lo informoción y o
porticipor en osuntos políticos, previstos en los ortículos 18.

19 y 21, de lo Decloroción Universol de los Derechos
Hu nos; osí como el oriículo ]3, de lo Convención

no sobre Derechos Humonos. En este orden, lo
erolividod del derecho de petición contiene dos

entos fundomenioles; el reconocimiento que se hoce
todo persono poro dirigir peticiones o enies del Estodo y

?-' l.n tennlnos lo que establece el artículo 71 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para
el Estado de Morelos.
AcuERDo rMpEpAc/cEE/23o/zo22,eúE pRESENTA t¡ srêng¡úr EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsIATAI Er.EcroRAt DEr rNsrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v ¡¡nr¡cr¡ncrót¡ cTUDADANA euE EMANA o¡ ¡.¡ colrlrslót EJEcuTtvA pERMANENTE or p¡nt¡c¡¡¡ctó¡¡ ctuDADANA, e rnnvÉs DEr cuAr
sE DA REspuEsTA At EscRrTo PRESENIAÐo poR Et ctuDADANo RoBERTo s¡tt¡¡as n¡nnínrz, REcrBrDo ¡r.¡ ¡ste óneeNo coMlctAt, DE FECHA v¡rHilsÉrs
DE ocTUBRE DEL Año EN cuRso; EN sEGUtMtENto A tos AcuERDos rMpEpAc/cEE/tso/2022, tMpEpAc/cEE/r5r /2022 E lupEpAc/cEE/ls2/2o22.
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Io odecuodo y oporluno respuesto que éste debe otorgor;
siendo lo petición el octo fundomeniol que delimiio el
ómbito objetivo poro lo emisión de lo repuesfo. Así, poro
que lo respuesto que formule lo outoridod sotisfogo
plenomente el derecho de petición, debe cumplir con
elementos mínimos que implicon: o) lo recepción y
tromitoción de lo petición; b) lo evoluoción moteriol
conforme o lo noturolezo de lo pedido; c) el
pronunciomiento de lo outoridod, por escrito, que resuelvo
el osunlo de fondo de monero efectivo, cloro, preciso y
congruente con lo solicitodo, solvoguordondo el debido
proceso, lo seguridod jurÍdico y certezo del peticionorio, y
d) su comunicoción ol interesodo. El cumplimiento de lo
onterior llevo ol pleno respeto y moieriolizoción del
derecho de petición.

!(ìutnIo Epoco:

Juicio poro lo protección de los derechos políiico-
electoroles del ciudodono. SUP-JDC-568/2015. - Aclor:
Rofoel Guorneros Soldoño.-Responsoble: Comité
Ejecutivo Nocionol del Portido Acción Nocionol y otros.-
25 de mozo de 20'1S.-Unonimidod de votos.-Ponente:
Consioncio Corrosco Dozo.-Secretorio: Jorge Emilio
Sónchez Cordero Grossmonn.

Lo Solo Superior en sesión público celebrodo el ireinto de
mono de dos mil dieciséis, oprobó por moyorío de cinco
votos. con el volo en contro del Mogislrodo Flovio Golvón
Rivero, lo tesis que ontecede.

Goceto de Jurisprudencio y Tesis en molerio elecÌorol.
Tribunol Eleciorol del Poder Judìciol de lo Federoción, Año
9, Número 18,2O1ó, póginos 79 y 80.

Por otro lodo, no poso inodvertido poro esie órgono comiciol, Io esioblecido en el

orlículo l3ó de lo Ley Estotql de Pqrticipoción Ciudodono, Reglomeniorio del

ortículo l9 Bis de lo Conslitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

que dispone, lo siguiente:

il
Arlículo 136. El Poder Ejecutivo Estoiol, el Poder Legislotivo, el
Poder Judiciol, los órgonos constitucionolmente outónomos, los
oyuntomientos, los orgonismos descentrclizodos y
desconcentrodos estotoles y municipoles, osí como los
fideicomisos públicos deben expedir los normos. dentro del
ómb d ncl
controloríos reoistrodos en codo uno de sus entes públicos
t...1

AcuERDo tMpEpAc/cEE/23o/2022, eul pRESENTA t¡ secn¡¡¿níe EJEcurvA Ar coNsEJo EsTAtAt EtEcroRAt DEt tNslTuro MoRE E DE PROCESOS

ELEcloRAtEs y ptnlct¡nctó¡¡ ctuDADANA euE EMANA oe t¡ col¡tstót¡ EJEcUÏvA pERMANENTE oe ¡¡nt¡cl¡tctó¡¡ CIUDADANA, A IRAVES DEL CUAt

sE DA REspuEstA AL EscRtTo pREsENTADo poR Et ctuDADANo RoBERTo saLlus n¡mínrz, REctBtDo rn ¡srt ónçe¡¡o coMtct¡l. DE fEcHA vrt¡¡r¡sÉls
DE ocIUBRE DET AÑo EN cURso; EN SEGUIMIENIo A Los AcUERDoS IMPEPAcIcEE/l50/2022, IMPEPAc/cEE/151/2022EIMPEPAC/CEE|152/2022.

Página 35140



:

mpepac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL
lolltsb ¡aocþnÞ

y Palflcb{dón C¡ud!ùnr

AC U E RDO tM P EPAC/ CEE / 230 / 2022

El énfosis es propio.

Bojo el contexto onterior, es que esle Consejo Estotol Electorol, solicito o lo: 1).

Secretoríq de Administroción del Gobierno del Estodo de Morelos; 2ì. Sislemo de

Aquq Poloble v Alcontqrillodo del Municipio de Cuernovoco; v 3). Servicios de

Solud Morelos; que en el ómbÌto de sus otribuciones procedqn o lq brevedod, o dor

cumplimiento o lo estoblecido por el ortículo l3ó de lo Ley Eslotol de Poriicipoción

Ciudodono, Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo Consiitución Polílico del Estodo

Libre y Soberono de Morelos; esto es que reolicen los occiones conducentes poro

expedir los normos poro reglomentor los redes de controlorío en codo uno de sus

enies pÚblicos, todo vez que lo Red de Controlorío es un meconismo ol cuol se

convoco o porficipor o lo ciudodonío, uno vez ol oño, en términos de lo que

dispone el ortículo 154 del Reglomenio que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Sin que pose inodvertido, lo informodo medionte oficio DG/1173/2022, signodo por

lo Directoro Generol del SAPAC, en el sentido de que: "qcludlmente el

ordenomienfo legol que esfoblece disposiciones relofiyqs q occíones de lo
controloríq, es el Reglomento lnlerìor del Sisfem ø de Agud Polqble y AlcanlorÍltodo

del Municipio de Cuernqvoio", hociendo de su conocimiento que lo solicilodo por

este órgono comicial, mediqnte el similor IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/15/2022, se

encuentro relocionodo con un meconismo de porticipoción ciudodono.

denominodo RED DE CONTRATORíA, por lo que deberó otender o lo previsto por el

orlículo I3ó de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, y

el numerol 147 del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los Meconismos

e Porticipoción Ciudodono, del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono

Por lo onteriormenle expueslo y fundodo en términos de lo señolodo en su conjunto

por los ortículos 41, Frocción V, oportodo C y 1 1ó. pónofo segundo, frocción) lV,

incisos o) y b),de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 19, de lo Constitución

ico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, ó3, pórrofo tercero, 65, 66,

cciones l, ll y V, ó9, frocción 1 ,71 ,78, frocción l, ll y LV, 83, 84,90 Bis, del Código

IMPEPAc/cEE/23o /2022, QIJE. pRESENrA t l secn¡t¡níe EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAt DEL tNsltruTo MoRETENSE DE pRoctsos
v renrlclptctóH ctUDADANA Qu€ EMANA DE t¡ colvuslóH EJEcutvA pERMANENTE oe ¡enlclpectóH ctuDADANA, ¡ rntvÉs DEr cuAt

DA RÉSPUESTA AL EscRtto PRESENTADo poR Er ctuDAEANo RoBERTo snLt¡¡es nnmín¡2. REctBtDo ¡¡'¡ ¡sr¡ ónelHo coMtctAt. DE FECHA v¡l¡.¡t¡sÉ¡s
DE ocluBRE DEt Año EN cuRso; EN sEGutmtENTo A tos AcuERDos tMpEpAc/cEE/1s012022, tMpEpAc/cEE/t5t /2022EtnplpAc/cEE/ts2/2022.
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de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos:8,21, 24,

25, 128, 129, 130, I 3l , 132, I 33, I 34, 135, I 3ó, de lo Ley de Poriicipoción Ciudodono

Reglomentorio del Artículo l9 Bis de lo Consfifución Político del Eslodo Libre y

SoberonodeMorelos; 139, 140, 141,142, 143, 144, 145, 146, 147,148, 14?,150, l5l,
152, 153, 154, 155, 

,ì56, 
157,158, 

.l59, ló0 y 161, del Reglomenlo que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; este Consejo Esiotol

Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esle Consejo Estotol Electorol, es competente poro emiTir el presente

ocuerdo, en términos de Io porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se do respuesto ol escrito signodo por el ciudodono Roberto Solinos

Romírez, recibido en este órgono comiciol, de fecho veinliséis de octubre del oño

en curso, de conformidod con lo rozonodo en el oporlodo de considerondos del

presente ocuerdo.

TERCERO. Se solicito el omoble opoyo y coloboroción de lo: 11. Secretorío de

Administroción del Gobierno del Estodo de Morelos; 2). Sistemo de Aquo Potoble v

Alcqntorillqdo del Municipio de Cuernqvoco; v 3). Servicios de Solud Morelos; por

conducto de quien legolmente los represente, o efeclo de que se le proporcione

de monero compleio, cloro y congruenie, ol ciudodono Roberto Solinos Romi'ez,

en su colidod de .conirolor ciudodono, lo informoción que fue solicitodo, de

conformidod con lo rozonodo en el presente ocuerdo.

CUARTO. Se solicito o lo: 1). Secretoríq de Administroción del Gobierno del Estodo

Äa Âlaralac. 1ì Qiclam¡ ¡{a Â¡rr¡ Dalalrla r¡ Âlaan}arilla¡{a ¡{al Alrrni¡inia ¡{a

Cuernovqco; v 31. Servicios de Solud Morelos; que en lo subsecuente enlreguen lo

documenloción e informoción cloro, preciso y congruenle que le seo solicitodo
AcuERDo tMpEpAc/cEE/23o/2022, eu." PRESENTA t¡ secn¡t¡nít EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAL EtEcToRAt DEt tNslTuto MoREtENsE DE

ETECTORATES Y PARIICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISION EJECUIIVA PERMANENÎE DE PARIICIPACION CIUDADANA, A TRAVES DET

SE DA RESPUESTA At ESCRIÍO PRESENTADO POR Et CIUDADANO ROEERTO SAI.INAS RAMIREZ, RECIBIDO EN ES]E ORGANO COMICIAI. DE FECHA VEI

DE ocTuBRE DEr.Año EN cuRso; EN sEcurMrENTo A r.os AcuERDos rMpEpAc/cEE/rs0/2022.tt/'pÊpAc/cEE/ls1/2022ElM?EpAc/cÊ.Ê/1s2/2o22.
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el ciudodono Roberto Solinos Romírez, en su colidod de conirolor ciudodono, en

ocotomiento o lo que dispone el numerol 142 Reglomento que Regulo los

Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono

QUINTO. Se solicito o lo: 1). Secretorío de Administroción del Gobierno del Estodo

de Morelos; 2ì. Sislemo de Aquo Potoble y Alcontorillodo del Municipio de

Cuernovoco; v 3ì. Servicios de Solud Morelos; que en el ómbito de sus otribuciones

procedon o lo brevedod, o dor cumplimiento o lo estoblecido por el ortículo l3ó

de Io Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono. del Reglomentorio del ortículo l9 Bis

de lo Constitución Polílico del Esiodo Libre y Soberono de Morelos; esto es que

reolicen los occiones conducenles poro expedir los normos poro reglomentor los

redes de conïrolorío en codo uno de sus entes públicos.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle órgono comiciol, o efecto de
que nolifique el presenle ocuerdo conforme o derecho correspondo.

SÉpfltvtO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnslituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de conformidod con el

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el quince de d

horos con cinco minutos.

iciembre del oño dos mil

MTRA. MI G JORDÁ M. EN D CTOR NIO MARURI

A UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETAR¡O EJECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/23o /2022, euÊ pRESENTA t¡ src¡rtAnír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEr tNslTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v ¡¡ntlcl¡¡clóru CIUDADANA euE EMANA or u col¡tslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡¡nrtcl¡lclóH ctuDADANA, A TRevÉs o¡t- culL
sE DA RESPUESTA At EscRtro pRESENtADo poR Et ctuDADANo RoBERTo sll-tNls n¡¡lín¡2, REctBtDo tH ¡srt ónet¡'¡o coMtctAL, DE nEcHA v¡tt¡t¡sÉts
DE octuBR€ DEt Año EN cuRso; EN SEGU¡MIENTo A t os AcuÊRDos rMpEpAc/cEE/rso /2022, tnplpAc/cÊE/tsl /2022ÊtnplpAc/cEE/ls2/2022.
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AC U ER DO rMP EPAC/ cEE / 230 / 2022

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO MTRA. ETIZABETH MARTINEZ

GUT¡ÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRITLO

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PART¡DO

REVOLUCIONAR¡O INSTITUCIONAL

C. REYNA MAYRETH ARENAS

RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTI

MORENA

ACUERDO IMPEPAC/CEEl230 /2022, QIJE PßESENÍA TA SECRETARÍA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAT ELECTORAt DEt INSTIÌUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ETECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA D'E IA COMISIóN EJECUIIVA PERMANENIE DE PARIICIPACIóN CIUDADANA, A IRAVÉS DEI" CUAt

SE DA RESPUESIA AI. ESCRITO PRESENTADO POR TT CIUDADANO ROBERTO SATINAS RAMíREZ, RECIBIDO EN ESTE óRGANO COMICIAL, DE TECHA VEINÍSÉIS

DE OCTUBRE DEr AÑO EN CURSO; ÉN SEGUTMTENTO A tOS ACUERDOS rMpEpAC/CEE/l50 /2022,tM?ÊPACICEE/1sl/2022EIMPEþACICEE/152/2022.
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AC U E RDO TMPEPAC/ CEE / 230 / 2022

MTRA. KENIA LUGO DELGADO C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS MOVIMIENTO ALTERNAT¡VA SOCIAL

LI ELENA Ávtn ANzuREs

TE DEL PARTIDO

MORETOS PROGRESA

AcuERDo tMPEPAc/cEEl23o /2022, evï PRESENTA n secn¡tede EJEculvA Ar coNsEJo EsTAtAt Et EcroRAt DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v renrtcl¡lctóN ctuDADANA QuE EMANA DE r¡ colt¡tstór'¡ EJEculvA pERMANENTE p¡ ¡enrrcrpec¡óH cIuDADANA. ¡ rnlvÉs DEr cuAt
sE DA RESPUESTA At EscRtTo PRESENTADo poR Et ctuDADANo RoBERfo srr.¡r'¡m nemínez. REctBtDo eH ¡sl¡ ónolNo coMIctAr, DE FECHA vH¡¡nsÉ¡s
DE octuBRE DEt Año EN cuRSo; EN sEGUtmtÊNro A tos ActJÊRDos rMpEpAc/cEE/1so/2022, tMpEpAc/cEEltsl /2oz2EtnplpAc/cÉc/rs2/2022.
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